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MINISTERIO DE LA GUERRA.

D esp ach os te le g rá fic o s  re c ib id o s  en  e l m ism o  h asta  
la  m ad ru gad a  de h o y .

El General Eehagüe dirigió ayer á este Ministerio el tele
grama siguiente:

«Los cuerpos de este ejército se" hallan acantonados hoy en 
Lárraga. Berbinzana, Miranda de Arga, Olifce y Tafalla. No 
puedo precisar las bajas del último combate por falta- de algu
nos datos exactos de los cuerpos. Calcu’o han consistido en 
800 de todas clases. No ha habido ningún Jefe' principal de 
cuerpo muerto.

Heridos levemente el Brigadier Molina, el Teniente Coronel 
Ayudante del General en Jefe Astorga, y los primeros Jefes de 
los batallones de Estella y Ciudad-Rodrigo. La m archa se hizo 
con el mayor órden.

No se ha perdido nada del material de artillería, ni un solo 
carro de los £00 que traje desde Murillo, ni una sola acémila 
■le las £.000 que seguían al ejército, ni una res.de las £o0 que 
se llévabán para abastecerlo.

.A niL pasopor Qteiza me informaron que existían 30.000 
raciones de galleta y las mandé distribuir para que ni de esto 
se aprovechara el enemigo.»

Dicho General añade que está altamente satisfecho de la

De los demás distritos no se han recibido noticias de inte
rés relativas á la insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPBBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
Atendiendo á las especiales circunstancias que concur

ren en D. Práxedes Mateo Sagasta, Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en disponer que se encargue interinamente de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Junio de-mil ochocientos s e - 
tenía v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Miáis tro de Gracia y  Justicia,

Háurael Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposición.
S r. P r e s id e n t e : La publicación del decreto aprobando 

los presupuestos generales del Estado para el año econó
mico de 1874-1875 ha de influir necesariamente en los 
municipales y provinciales, todos los que han de acomo
darse á las disposiciones de aquel relativas al nuevo im
puesto indirecto sobre los consumos, y pueden sufrir mo
dificaciones xegun que los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales 4\ieran ó no utilizar algún otro recurso que 
ahora se les ofrece. Importa mucho, por consiguiente, dic
tar las reglas extraordinarias que exige semejante nove
dad, y al efecto,el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. E. el siguiente proyecto de decreto.

'Madrid £7 de Junio de 1874.
- El Ministro de la Gobernación,

Prúxede» Hateo Sagasta*
d e c r e t o .

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar:

Artículo 1.° Los Ayuntamientos que tengan ya apro
bados sus presupuestos procederán desde luego á modifi

carlos con arreglo á las disposiciones del decreto de £6 
del actual, expedido.por el Ministerio de Hacienda, apro
bando los generales del Estado para el año económico 
de- 1874-1875.

Art. £.* Los, Ayuntamientos abrirán el período que 
establecen los artículos 139 y siguientes de la ley munici
pal, formando los nuevos presupuestos y sometiéndolos á 
la aprobación de las Juntas municipales.

Art. 3.° Los Ayuntamientos que todavía tuvieren pen
dientes de aprobación sus respectivos presupuestos sus
penderán todo procedimiento; y empezando de nuevo el 
que previenen los artículos 139 y siguientes ya citados, 
ajustarán aquellos á lo que dispone el decreto de £6 del 
actual.

Art. 4.° Los nuevos presupuestos municipales habrán 
de quedar definitivamente aprobadas antes del lo  de Agosto 
próximo, rigiendo éntre tanto los del año económico ac
tual, según el art. 1£5 de la ley municipal, en relación con 
el 3£ de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública.

OuntinirarraTi lUncipnandó" h'ástaT^ definitiva 
-aprobación de los presupuestos modificados las Juntas mu
nicipales que han venido ejerciendo durante el año eco
nómico que termina en 30 del corriente, sin perjuicio de 
que se proceda á la formación de las correspondientes 
al añó económico do 1874-75 según los artículos 64 y si
guientes de la ley municipal.

Art. 6.° Las Diputaciones provinciales ajustarán sus 
presupuestos, que según el art. 80 de la ley provincial de
ben estar ya aprobados, á lo dispuesto en el decreto de £6 
del actual ántes de 31 de Julio.

San Ildefonso veintiocho de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxede» Hale» Hagasla*

DECRETOS.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República» 

en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 
investido,

Vengo en nombrar Presidente de la Diputación provin
cial de Madrid á D. Alejandro Groizard, y Diputados de 
la misma á D. Vicente Floren y Cristóbal, Marqués de 
Aguilar de Campóo, D. Manuel ¡barra, D. Maximiano Gon
zález, D. Joaquín González Fiori y D. Juan de Casuso y 
Lezama, en reemplazo de D. Manuel Alonso Martínez»-Don 
Antonio Romero Ortiz, D. Telesforo Montejo y Robledo, 
D. José Fernandez Velasco, D. José Abascal, D. Antonio 
Mantilla y D. Juan Coghen» que por diferentes causas han, 
cesado en el desempeño de dichos cargos,

Madrid veintinueve de Junio,, ‘de m il ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO' SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  31 titeo S ab lista .

Como Presidente, del Poder Ejecutivo de la República, 
en uso de las facultades extraordinarias de que me "hallo 
investido,

Vengo. en nombrar Concejales del Ayuntamiento de 
esta capital á D. Angel Barroeta, D. José Alvarez Mariíío, 
D. Bonifacio Ruiz de Velasco» D, Juan Fabra y : Florete, 
D. José Carretero» ü. Hipólito Finat, D. Luis Aparicio. Don. 
Manuel Escolar y López y D. Antonio Go m ese n  reem

plazo de D. Enrique Martos, D. Inocente Ortiz y Casado, 
D. Manuel Ortiz de Pinedo, D. Augusto Ulloa, D. Juan 
Moreno Benitez, D. Bonifacio de Blas, D. Juan de Loren- 
zana, D. Ricardo Muñiz y D. Eduardo Gasset y Artime» 
que por diferentes causas han cesado en el desempeño de 
dichos cargos.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar Administrador del Correo Central á  

D. Juan Moratilla y Canga-Argüelles, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, Oficial de la de primeros del 
Ministerio de la Gobernación.

Madrid veintinueve de. Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANGISGQ SERRANO.
El Mítíistró de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a teo  S a ra m a .

Vengo en nombrar, en comisión, Inspector general de  
Correos en la Dirección del ramo á D. José Rodríguez 
Alvarez, ex-Gobernador de varias provincias y Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M atea jSagaMa*

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación, á, D . Vicente 
Gisbert, Administrador del Correo Centra Ir

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de. la Gobernación,

Práxedes» MateoSíiífawta.

Vengo en nom brar, en comisión, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á  D . Lorenzo 
López Salces, Inspector general de Correos en la Dirección 
del ramo.

Madrid veintinueve de Junio de mil, ochocientos se
tenta y cuatro.

.. FRANCISCO SERRANO.
Bl Ministro- de la Gobernación.,, ,

Práxedes Maleo Sagüsla».

Vengo en nom brar, en comisión, Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á D. José A rro 
yo y Cobo, Jefe de Administración civil de tercera clase»: 
Oficial de la de segundos del propio Ministerio.

'M adrid' veintinueve 'd e ' Junio ■ de - m il ‘ ochocientos se- ’ 
tente y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro d* la Gobernación.

Práxedes Moteo Snga«ta.

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 
terceros de! Ministerio de la Gobernación á D. Fermín
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Hernández Iglesias, Jefe de Administración civil de terce
ro clase, Oficial de la de segundos del propio Ministerio.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se-  
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de 3a Gobernación,
Práxedes ssaíe© Sagasta.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Játiva contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Valencia que dejó sin efecto el de la expresada 
Municipalidad relativo á la construcción de una casa que 
estaba edificando D. Manuel Requena y Juan , la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emi
tido sobre el asunto el siguiente dictámen:

»Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente que el 
Ayuntamiento de Játiva ha interpuesto recurso de alzada 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Valencia que dejó 
sin efecto otro de aquella Corporación relativo á la cons
trucción de una casa que estaba ediñcando D. Manuel R e
quería.

Aun cuando posteriormente el Ayuntamiento ha desis
tido del recurso, la Sección cree deber manifestar cuál es 
su dictámen en cuanto á la cuestión de que se trata.

En 9 de Junio del año próximo pasado el Ayuntam ien
to de Játiva declaró de su propiedad cierta parcela resul
tante de la rectificación de la calle de la Alameda. D. Ma
nuel Requena, creyendo que en virtud de la compra que 
había verificado á D. Miguel Galiano era dueño del terreno 
que el Ayuntamiento consideraba como suyo, acudió á la 
Comisión provincial de Valencia, la cual, como se ha in- 
tiicado, accedió á la solicitud del interesado, y revocó el 
acuerdo de! Ayuntamiento de Játiva.

La cuestión, pues, de que se trata está reducida á sa 
ber á quién pertenece el terreno de que se ha hecho men
ción, si á D. Manuel Requena ó á la Corporación m unici
pal de Játiva,  Es, por tanto, una cuestión de propiedad la 
que hay que resolver en este expediente, y siendo así, á los 
Tribunales de justicia corresponde conocer del asunto y 
dictar el fallo que tengan por conveniente atendidas las 
pruebas que en apoyo de sus respectivos derechos puedan 
aducir tanto una como otro de los que se creen dueños del 
terreno.

El acuerdo de la Comisión provincial de Valencia, caso 
de haber perjxtdiüadvj l os dei de Játiva,
lo ha  hecho en ¡os que  puede tener  como persona jurídica, 
tratándose de una cuestión de propiedad como es la de 
que se trata; y por consiguiente el Ayuntamiento no ha 
debido interponer recurso de alzada en la via gubernativa, 
sino hacer uso del que la ley provincial le concede, dedu
ciendo la oportuna demanda ante el Tribunal competente.

La Sección, pues , sin prejuzgar nada en cuanto al 
fondo del asunto, opina q&e debe desestimarse el recurso 
dejando al Ayuntamiento de Játiva á salvo su derecho 
para que lo ejercite en la forma que crea conveniente.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictám en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes; devolviéndole al propio tiempo el 
expediente de referencia. Dios guarde" á V.~SÍ~muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1874

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: En vista de no haber dado resultado la su
basta anunciada para adquisición de 100.000 aisladores 
con destino al entretenim iento de las líneas telegráficas, 
el Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, de confor
midad con lo propuesto por V. I., se ha servido disponer 
que se proceda al anuncio y celebración de segunda subasta 
bajo el mismo tipo de £.125 pesetas el millar de aisladores 
y condiciones que sirvieron para la anterior publicada en 
la G a c et a  de 18 de Abril de 1873 y rectificación de la 
duodécima inserta en la G a c e t a  de 1 2  de Mayo último con 
adición de la siguiente:

«Se admitirán proposiciones por el total del servicio ó 
por partidas de á 20.000 aisladores cada una entregados 
en la proporción correspondiente en los puntos designados 
en el pliego de condiciones , y en este último caso la pri
mera entrega, que constará de 10.000, deberá hacerse á los 
cuatro m eses de adjudicada la subasta y los 10.000 res
tantes á los 20 dias siguientes; entendiéndose que si algún 
licitador tomase más de una partida, á partir desdeña  
fecha de la primera entrega, deberán presentarse 10.000 
aisladores por cada 20 dias, á fin de que venga á resultar 
que los 90.000 aisladores se entreguen en los seis meses 
mareados en el pliego de condiciones. En igualdad de cir
cunstancias será preferida la proposición que comprenda 
mayor numere de aisladores:»

Siendo de suma urgencia la adquisición de este m ate
rial deberá fijarse el plazo mínimo de 20 dias entre el 
anuncio y el acto del remate.

Dios guarde á V. 1 /muchos años. Madrid 26 de Junio
de 1874

SAGASTA.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
En virtud de lo prevenido en la orden q u e  antecede, esta 

Dirección general lia señalado el dia 18 de Julio próximo ve
nidero, á la una de la tarde, para que tenga lugar la subasta 
para adquisición de 100.000 aisladores con destino ai entrete
nimiento de las líneas telegráficas.

Madnd 26 de Junio de 1874 =  El Director general, Angel 
Man si.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo 
universitario, el Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública ha resuelto nombrar, en virtud de concurso, Cate
drático numerario de la asignatura de Historia y Elem en
tos del Derecho romano, pimpia de la Facultad de Derecho, 
sección deí civil y canónico de la Universidad de Sala
manca, con 3.000 pesetas anuales de sueldo y demás ven 
tajas de la ley, á D. Telesforo Setuain y  Gorraiz, excedente 
de Economía política, Derecho mercantil, Geografía y E s
tadística comercial de la suprimida Escuela de San S e-  
hastian.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Junio 

' de 1874.
ALONSO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA LA PROVISION DE 
LA CÁTEDRA Á QUE SE REFIERE LA PREINSERTA ORDEN.

D. Pedro del Pozo y Pinto, Oficial primero y Secretario ac
cidental de la Universidad de Salamanca.

Certifico que al folio 54 del libro de actas del Ccnsejo uni
versitario se halla el siguiente:

«En la ciudad de. Salamanca, á6  de,Junio de 1874, reunido 
el Consejo universitario en el despacho y bajo la presidencia 
del Sr. Rector D. Mamés Esperabé Lozano, con asistencia de 
los S;X‘S. D. Ramón Nieto Perez, D. José Laso Medina, D. Juan 
José Viilar y D. Pedro Sánchez Lievot, Decanos respectiva
mente de las Facultades de Filosofía.y Letras, Derecho, Cien
cias y Medicina;' D. Manuel Caballero, Director del Instituto, y 
D. José Antonio Jorge, Director de la Escuela Normal de Maes
tros de la provincia, el Sr. Rector declaró constituido el Con
sejo. - ' ' -

-Acto; seguido . manifestó que debiendo proveerse por con
curso, según u r d e n  do  21 do  A b r i l  último, ja cátedra de Histo
ria y Elementos del Derecho' romano , vacante en i a Facultad 
de Derecho de esta, Universidad, que se halla anunciada en la 
G a c e t a  de 26 del mismo, la reunión tenia por objeto dar cuen
ta del expediente de D. Telesforo Setuain y Gorraiz, Catedrá
tico excedente de la asignatura de Economía política, Derecho 
mercantil, Geografía, y Estadística comercial de la suprimida 
Escuela de San Sebastian, único aspirante presentado durante 
el plazo señalado en el anuncio de convocatoria; y enterado el 
Consejo, acordó nombrar una Comisión ̂ compuesta de los seño
res Decanos de Derecho y Ciencias para que con vista del ex
pediente y órdenes referentes al asunto propusiera lo que cre
yera más oportuno.

Y no habiendo más asuntos de que tratar,, se levantó la  se
sión, de que yo el Secretario accidental certifico.=Pedro.del 
p OZo.=Y.° B.°=E1 Rector, Esperabé.»
‘ Asimismo certifico que al folio 54 vuelto y siguiente se 
halla el acta que á continuación se inserta:

«En la ciudad de Salamanca, á 8 de Junio de 1874, reun i
dos ios señores que forman el Consejo universitario b a jó la  
presidencia del Sr. Rector D, Mamés Esperabé Lozano, m ani
festó que habiendo presentado su dictámen la  Comisión nom
brada en el Consejo de 6 del corriente para informar en el 
expediente para la provisión por concurso de la cátedra de 
Historia y Elementos del Derecho romano, se iba á dar lectura 
del mismo que dice así:

«Ilmo Sr.: Los que suscriben, en cumplimiento del acuerdo 
del Consejo universitario de 6 deLactual, tienen el honor de 
someter á su ilustrada deliberación el dictámen que sigue: 

«Publicado en la G a c e t a  de 26 de Abril último el anuncio 
de convocatoria para proveer por concurso la cátedra de His
toria y Elementos del Derecho romano, vacante en la sección 
del Derecho civil y canónico de esta Universidad, á la que se 
ha presentado como aspirante D. Telesforo Setuain y Gorraiz, 
Catedrático excedente, ae Economía política, Derecho m ercan
til, Geografía y Estadística comercial de la Escuela'de Comer
cio de San Sebastian, hoy suprimida; y

Resultando de la relación de. méritos y servicios que. el se
ñor Setuain ingresó en el Profesorado mediante oposición por 
Real orden de 6 de Agosto del 66 en la cátedra de Economía 
política y Legislación mercantil y su agregada ia de Geografía 
y Estadística comercial del Instituto de B ilbao, tomando po
sesión de ella en 21 del mismo mes: que la desempeñó hasta 
Mayo de 1872, en que mediante permuta pasó á igual ense
ñanza deTa suprimida Escuela de San Sebastian, en la que 
cesó en 31 de Marzo último:

Resultando que ha hecho los estudios de la Facultad de 
Letras hasta el grado de Bachiller, y los de la de Derecho hasta 
el Doctorado, con excelentes notas: que recibió el grado de B a
chiller en Artes por premio extraordinario en la sección de 
Ciencias; el de Bachiller en Letras y Licenciado en la sección 
de Derecho civil y canónico en 1864 y 65 en la Universidad de 
Valladolid con nota de sobresaliente, y el de Doctor en la úl
tima Facultad y sección en Octubre de 1872: que desempeñó 
por autorización del Claustro del Instituto de Bilbao de 6 de 
Octubre de 1870 la enseñanza libre de las asignaturas de Eco
nomía política y Derecho romano:

Considerando que el Sr. Setuain ingresó en el Profesorado 
público mediante oposición: que cuenta más de tres años en la 
enseñanza: que tiene el ti tu ló le  Doctor en la Sección de De
recho civil y canónico, y ha sido Catedrático de asignaturas de 
la misma Facultad y sección á que pertenece la cátedra objeto > 
del concurso:

Vistos el art. 227 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
párrafo segundo del art. 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870;

La Comisión opina que el Consejo puede- proponer para 
la cátedra de Historia y Elementos de Derecho romano, de la 
sección de Derecho civil y canónico de la Facultad de Dere
cho de esta Universidad, á D. Telesforo Setuain y Gorraiz por 
reunir los requisitos que se exigen en ia convocatoria.

Sin embargo, el Consejo en su ilustrado parecer acordará 
lo que estime más conveniente.

Salamanca 3 de Junio de 1874 =  Dr. José Laso M edina.= 
Dr. Juan José Villar.»

El Consejo, después de haberse enterado detenidamente del 
informe anterior, acordó aprobarle y proponer para la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho^ romano de la Facultad 
de Derecho, sección del civil y canónico, vacante en esta Um~r 
versidad,'á D. Telesforo. Setuain y Gorraiz, Catedrático exce
dente de la. asignatura de Economía política, Derecho mercan
til, Geografía y Estadística comercial de ia suprimida Escuela 
de San Sebastian, como único aspirante á dicho concurso; y 
que, en cumplimiento del art. 44 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, se eleve á la Dirección genera! de Instrucción pública 
copia certificada de esta propuesta á  los electos consiguientes.

Y ro habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se 
sión, de que yo el Secretario accidental certifico. =  Dr. Mamés 
Esperabé Lozano, Rector.=Dr. Ramón N ieto.— Dr. José Laso 

¡ M edina.= Dr. Juan José V illar,=D r. Pedro Sánchez L ievot.=  
Doctor Manuel G abailero.= José Antonio Jorge.=Pedro del 
Pozo, Secretario accidental.»

Concuerdan exactamente con los originales. Y para que 
conste libro la presente, que firmo, visada por el Sr. Rector de 
la Escuela, en Salamanca á 10 d- Junio de 1874.=H av un sello 
de la Universidad de Salam anca.=V.a BÁ=E1 Rector, Espera- 
bé.=Pedro  del Pozo¿

RECTIFICACION.

Habiéndose alterado por error material de copia la nume
ración de las condiciones del pliego para la concesión del fer
ro-carril de Los Santos a Badajoz, publicado en ia G a c e t a  
correspondiente al dia 24 del actual, se reproduce debidamente 
rectificado.

Pliego de condiciones 'particulares para la- concesión- del ferro
carril de Los Santos á Badajoz en la parte que afecta al do-
minio- público:
Id  El concesionario se obliga, á ejecutar de su cuenta y  

riesgo todas las obras necesarias para establecer un ierro-carril 
desde la villa rle Los Santos, situada en la línea de Mérida á 
Sevilla, &■( tualmente en construcción , á la ciudad de Badajoz, 
en la parte que afecta ai dominio público, con el paso sobre las 
riberas denominadas Guajira, L an trines, La T orre , Chica- 
pierna y demás cauces de menor im portancia, así como tam 
bién por el cruce de las carreteras de la Cuesta de Castilla],á á 
Badajoz y de Albuera á Jerez de los Caballeros.

2.a° En el término de dos meses, contados desdeña fecha de 
la concesión, constituirá el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, como garantía del cumplimiento délas con di ció 
nes consignadas en el presente pliego, la cantidad de 25.000 
pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
para este objeto les está asignado por las disposiciones vigen
tes ; acreditándose el cumplimiento de este requisito con la 
presentación de la correspondiente carta,de pago al Ministerio 
de Fomento.

3.a Das obras  para  c¡ esiabIeeimierito de la l ínea  sobre  los 
cálices que se indican en la condición 1.a se construirán con 
arreglo á ios modelos aprobados, así como también las nece
sarias para el cruce de las dos carreteras precitadas, á cuyo fin 
el concesionario presentará préviameníe á la aprobación del 
Gobierno como requisito indispensable los planos correspon
dientes, sometiéndose en la ejecución de dichas obras y üe to
dos los trabajos que sean consiguientes á la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Badajos ó del que. 
al efecto se designe ; siendo este Inspector facultativo el con
ducto oficial entre el Ministerio de Fomento y el empresario 
para cuanto á esta, concesión concierne.

4.a El concesionario no precederá á la construcción de es
taciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, cursos de agu-ss 
ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se consideren 
como accesorias de la línea, en otros puntos del dominio p ú 
blico del Estado que los comprendidos en la condición 4.a de 
este pliego, sin que para el efecto haya obtenido la competente 
autorización que proceda.

5.a Todos los gastos de conservación permanente y repara
ciones accidentales que exijan las obras que se construyan so
bre los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de la. 
em presa, así como también la indemnización de los daños y 
perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras d u 
rante ó con posterioridad á su construcción, y el coste de las 
reparaciones necesarias para evitar la reproducción de aque
llos. En estos casos queda facultado el Gobernador de la pro
vincia para embargar los productos'deña explotación de la lí
nea si no se cumpliere por la empresa ño determinado en esta 
condición , ó si el Gobierno en.su dia no estimase la adopción 
de otro medio más conveniente ai efecto.

6.a El replanteo de la línea en la, parto que se concede por 
el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero Ins
pector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso al 
efecto. Esta operación se -efectuará precisamente dentro del 
mes siguiente á ia fecha de la constitución del depósito.

7.a Terminadas las ob ras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector con asistencia del concesionario ó de la persona que 
le represente, levantándose la correspondiente acta , y obser
vándose las mismas formalidades que! si se tratase de una con
trata ordinaria de carreteras.. Sin esta formalidad no se pon
drá en explotación el ferro-carril en la parte respectiva á esta 
concesión.

8.a No podrá el concesionario introducir' modificación al
guna en la  parte aprobada del proyecto sin expresa autoriza
ción del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im
portancia- elevará préviamente la oportuna prepuesta.

9.a- Los trabajos de esta línea en la parte de que so trata 
empezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fijado en la condición 2.*, debiendo 
qued«r terminadas las obras á ños cuatro años, contados desde 
la fecha de la concesión

10. E l  depósito, constituido en los términos que establece 
la condición 2.a, se d e v o lv e r á  cuando el concesionario acredíte 
haber construido obras en 1a, psrte cedida por el Estado, cuyo 
valor; descontada la mano de obra, exceda de la mitad por lo 
ménos del importe total de las que son objeto de esta con
cesión.

11. Esta concesión,se entenderá hecha sin  perjuicio deñer- 
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
sobre obras públicas.

12. Caducará la concesión si no se consignase el depósito en
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los términos prefijados, si no se diese principio á las obras ó 
si no se concluyesen dentro de los plazos señalados para uno 
y otro acto en el presente pliego, salvo los casos de fuerza ma
yor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que 
se considere absolutamente necesario; pero al fin de la próroga 
caducará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo 
estipulado. También será caso de caducidad el que la explota
ción se abandonara durante seis meses por culpa ó causa del 
concesionario.
>v 13. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-admi- 
nistrativa durante el término de dos meses, contados desde el 
dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de 
este plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno 
y no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria.

14. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

15. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará a subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea; así como también los 
materiales de todas clases acopiados ó invertidos' en las obras 
de la misma, prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese 
postor, se anunciará una nueva por término de dos meses y 
bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación ; y si aun 
así no hubiera remate, se procederá á una tercera y última su
basta por la mitad del precio de dicha tasación y término de 
un mes.

De no haber postor en ninguna de las tres subastas, el Go
bierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y ma~ * 
teríales indicados por el medio que estime más conveniente.

16. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito si hubiese sido devuel
to, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el 
resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

17. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras del ferro-carril durante su ejecución en la parte 
que se concede serán satisfechos por el concesionario con arre
glo y en los términos establecidos en las disposiciones sobre 
indemnizaciones para casos análogos.

18. La concesión de este ferro-carril en la parte que afecta 
al dominio público por la ocupación á que se refiere la condi
ción 1.a de este pliego se otorga á perpetuidad con arreglo á las 
prescripciones del mismo, á las disposiciones del decreto-ley 
de 14- de Noviembre de 1868, á las de la ley de 3 de Junio 
de 1855, y á los reglamentos y pliegos de condiciones generales 
para ferro-carriles en la parte que no se opongan á las cláusu
las y principios del decreto-ley ántes citado, observándose ade
más por el concesionario en la ejecución de las obras las pres
cripciones que al efecto le dicte la Inspección.

19. El concesionario nombrará un representante , cuya re
sidencia designará asimismo, para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superiori
dad ó por los delegados de la misma.

Si se faltare á esta disposición, ó el representante se ha
llare ausente del punto de su domicilio, será válida toda no
tificación que se le haga, siempre que se deposite en la Secre
taría del Gobierno de la provincia.

80. Concluido que sea el ferro-carril, queda el concesiona
rio en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y 
los derechos que juzgue convenientes por el uso de aquel, se
gún establece el ari. 1.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868.

Madrid 13 de Junio de 1874.=A probado.=A l o n s o .

consignadas en el presente pliego. *
Madrid 15 de Junio de 1874.=Miguel Gómez.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO D E  M A R IN A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 21.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

New Jersey.—Luz de Hereford.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde 

el 41 de Mayo de 1874 se enciende una luz en una torre 
recien construida en la ensenada de Hereford, New 
Jersey.

Dicha luz es fija, roja, y  de aparato dióptrico de cuar
to orden; está á 15,54 metros sobre el nivel de la plea
m ar, v e n  tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de 13 millas.

La torre es de madera pintada de amarillo claro, así 
como la casa del guarda que se ve contigua; está rodeada 
de árboles, y  próximamente se halla situada en 39° 0' 
latitud N. y  68° 35' 35” long. O.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 587 de la sección IX* 

Costa O. de Africa.-—Barra del Senegal.
Según anuncio del Gobierno francés, en 10 de xAbril 

de 1874 el canal de la barra del Senegal corria de NE. 
á SO. con un largo de 300 metros, un ancho de 40 m e
tros y una profundidad variable de 2,9 á 3,33 metros.

Aunque en 14 de Marzo se formó enmedio del canal 
un bajo de arema movediza , cuya menor profundidad 
era de 2,9 metroá\ en 21 del mismo mes comenzó á des
hacerse y  poco despqes desapareció del todo.

Los bajos del Este se hallan actualmente unidos de 
todo punto con los del Sudoeste, y e n  varios sitios co
mienzan á quedár en seco.

La corriente d é la  vaciante que viene á chocar en 
ellos se desvia y toma la dirección del canal, en el que 
adquiere una gran velocidad, próximamente de cuatro 
millas. La corriente del flujo entra con dos millas de ve
locidad.

Durarítc el primer trimestre de 1874 las puntas de 
Berbería del Norte y del Sur no han cambiado de sitio.

Esta noticia se refiere á la carta núm...537 de la sección IV.

Costa O. de Inglaterra.
Luz d e  H a r t l a n d . Según anuncio de la Trinity House 

de Londres, á primeros de Julio de 1874 se encenderá 
una luz en la punta Hartland, á la entrada del canal de 
Bristol, conforme se manifestó en el aviso núm. 20, de 10 
de Mayo de 1874, y al mismo tiempo comenzará á fun
cionar un instrumento que cuando haya niebla ó cerra
zón dará toques de cinco segundos de duración cada dos 
minutos.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 51 y 220 de la 
sección II.

S e m á f o r o  d e  C a r d if f . Según anuncio del Mercantíle 
Marine Magazine, hay en Cardiff, canal de Bristol, una 
estación de señales ó semáforo, que por medio del Có
digo Internacional puede comunicar con los buques fon
deados en la rada de Penarth.

El gallardete del Código Internacional se halla izado 
siempre en lo alto de los nuevos edificios de la cabeza 
de la escollera (Pierhead).

Esta noticia se refiere á la carta núm. 221 de la sección II.
MAR DE IRLANDA.

Costa E. de Irlanda.—Faro de Balbriggan.
Según anuncio de la Trinity House de Londres, desde 

1.° de Mayo de 1874 el faro de Balbriggan arroja un haz 
de luz roja sobre los escollos Skerries, la cual viene á 
iluminar así el sector de 17°, comprendido entre el S. 
52° E. y  el S. 69° E.

De dichos éscfóllos se va líbre tmézífras se esté á la 
vista de la luz blanca, al N. del sector rojo.

Las demoras son. verdaderas.— Variación 24° NO 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 233 de la sección. II.

MAR DEL NORTE.
Costa dé Holanda.—-Boya á la entrada de Flesinga*

Según anuncio del Gobierno holandés, á causa de ha* 
berse ido á pique el bergantín H ydra^or  13,5 metros de 
agua en el Oost Gat, canal oriental del Escalda Occiden
tal , entrada de Flesinga, se ha colocado al E. de dicho 
casco, cuyo palo mayor se ve aun, una boya cilindrica 
desde la cual se marca: el último molino situado al O. de 
Groede, por la medianía de la distancia entre la columna 
del faro del Oeste y la casa del guarda de Nieuwe Sluys, 
y la columna del faro de Flesinga un poco al N. del 
cuartel de la tropa de marina.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 526 de la sección L 

SENO MEJICANO.
Costa de la Luisiana.—Luz de ¿Pleasanton.

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, en 25 
de Mayo de 1874 ha dejado de encenderse la luz de la 
isla Pleasanton, á la entrada oriental del lago de Pont- 
chartrain, golfele de M isisipí, á causa de no ser ya 
necesaria para el objeto de la navegación.

Esta noticia se refiere á la carta núm.. 180 de la sección IXP 
y á la página 55i de ia segunda parte del derrotero de las 
Antillas.

Madrid 19 de Junio de 1874.==E1 Director interino, 
P e l a y o  A l c a l á  G a l ia n q .

C aja ,* ...... j

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
Situación dd  Banco Español de la Rabana * n la tarde del sobado 23 de Mayo de 1874.

ACTIVO.
Existencia en efectivo...........................¿ . . . . _____________ *.. 5.757.207*08
Idem en billetes del Banco................................. ........ ..................... 3.214.162*15
Idem en billetes de las sucursales.............. ................................. ......  320

Pesos fuertes.

Vencimientos hasta tres meses.. ........ . .v. •
Idem de tres á seis meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . .

9.559.366*62 
2.878.882*08

t5.K14.4í5K*lD

12.438.250*70

8.971.689*23

A  más tiempo.

Cartera. . . .  *\
Obligaciones del Tesoro al 6 por 100. ................................... ...........  6.616.426

t Empréstito de 20 millones. . . . . . . . . . ...... .......................................... 3.000.000
Préstamos con escritura................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.841.666*67
Otras obligaciones......................... .............................. ........................ 682.185‘01

G-arantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c.................
i nnAuirmninn fl>-oohmr rynr-fí-ttrrTTtn. a j e n a . - . ¿  ¿ a .......... .......................................

11.940.277*68
4,.¿«8.390‘96
«.674.691*82

Gon;varias firmús....... .. , „éw....... * *, 205.043*08
28.541.611*16

Obligaciones pendientes ae cooro.. . . . .  j

Capitanía general............... .....................
Tnt.Anflp.nma. Ha Hacienda nública._____

Con garantía de acciones.*..,.,.^...... 73.683*99
278.727*07
301.522*92
60.409*36

f Por c a p i t a l . s

r Matanzas.......................
Cienfuegos.. . . . . . . . . . . . . ___.... . . . . . . .
Cárdenas.. ....................... .

100.000
100.000
100.000

i
Santiago de Cuba. .* ................................

i Sagua la Grande....... ....... —  ...............
100.000
100.000

500.000

86.770 
. 424.969*62
2.617.593*25

211.296*72

Sucursales.. <\ Por billetes emitidos... .  jMatanzas......................................... .
Cienfuegos...........................

83.945
2.825

[ Por recaudación de contribuciones................................ ............. .
{Por varios conceptos.................. ............ ........................................ ....

' . '< 1868 á 1869______ ____
3.629.332*77

Recibos ue contribuciones j ^§7Q

. , <1868 á 1 8 6 9 . . . . . ................................... .Recaudadores..<>•»«.»•*..<...................j 1869 á 1870

Créditos hipotecarios.............................................................................................. ..........
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés............................ ...........
A Aniones adindicadas....................................................... .............................................

68.126*68

999.244*04
282.638*87

279.423*40

1.281.832*91
1213.013*91

59.200.000*10
23.843*85

Propiedades.............................. .............

Glastos de todas clases........................

i Fincas.............................................. ..
IMoviliario..................... ...............................

i De instalación........................ .
1 Generales.......................... .......................

122.004*12
4.655*85

30.655*05
109.376*05

126.669*97

140.03 PIO

Han?tal . . __
PASIVO.

104.048.147*75

8.000.000
l?onHn dp reserva. *.............. .................. 800.000
Billetes emitidos................. .................

Cuentas corrientes...................... .
cin interés _ ________ _ .

í Por cuenta del Banco .................................
í Por emisión extraordinaria de guerra.. . .

16.000.000
59.200.000*10

75.200.00040
12.903.440*18
1.014.031*69

97.903*75

1.409.88P62
1.699.182*67

639.301*81
16.075*80

Dividendos.. i Atrasados..................
í Corrientes: 35... *..............

56.233*75
41.670

Hacienda pública: Cuenta de recauda- < 1868 á 1869...........
c i on . . . . . ................. ...................... . . .11869 á 1 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . .

ídem id.: Cuenta de garantías.............................................................. ............
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .

de Hacienda nnhlicn* Plnenta de bnnns.........  ....................................... .

930.569*98
479.311*64

Hpndorps v acreedores varios............ 1.441.396‘l í
71.476*13
90.456*29lUtMJU pul . . . .  i. *

Racmidaeinn de contribuciones.. . . . . . . . 26.345*36
638.956*34

104.048.147*75

Habana 83 de Mayo de 1874*«E1 Contador, José Ramón de H aro.«¥.f B /—B1 Director, J uan del Valle,
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Cuerpo de Sanidad militar.

Tribunal de oposiciones para el ingreso en el euerpo.
E l dia 3 del próximo mes de Ju lio , á las nueve en punto 

de su m añana , se presentarán  en el hospital m ilitar de 
esta plaza los señores opositores aprobados en el prim er e je r
cicio pa ra  proceder á redactar la  M emoria de que hablan  el 
párrafo  primero del art. I S  y  art. S.' del program a para  las 
oposiciones. E ste T rib u n a l.d e  conform idad con las instruccio 
nes vigentes, ha dispuesto que si algún opositor d e jara  de p re
sentarse á este acto quedará excluido definitivam ente.Madrid S9.de Junio de 187J.=E1 Secretario, Médico m ayor, 
Eduardo Perez de la Fañosa.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
B enabarre.

D. Vicente A stor y Segura, Juez de prim era instancia  del 
partido de Benabarre, en la provincia de Huesca.

Por el presente edicto se c it a, llam a y em plaza á D. Manuel 
Mozas, estanquero que fué en el mes de Enero del año últim o 
de la v illa de Graus, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de nueve dias com parezca ante este T ribunal á 
prestar declaración en causa crim inal que instruyo sobre fal
sificación de sellos de com unicaciones de 10 cén tim o s; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo in cu rrirá  en las respon
sabilidades prevenidas por la ley.

B enabarre 18 de Junio de 1874.=V icente A s to r .= ü e  orden 
de S. S., Fernando Abella.

Cabra.
D. Juan Manuel Dom ínguez, Juez de p rim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisito ria  hago saber como en este Juz

gado y por ante el infrascrito  Escribano se instruye causa c ri
m inal de oficio sobre robo de tres  yeguas, dos de ellas con ra s 
tra, cuyas señas al final se anotan, de Ja propiedad de Don 
Pedro de Torres Mogollon, de estos vecinos, ejecutado la noche 
¿el 18 del actual, sacándolas de las caballerizas del cortijo  de 
Tapia, de este térm ino, de la propiedad del referido señor.

P or tanto encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
m unicipales, Sres. Alcaldes y dem ás agentes de policía ju d i
cial procedan á p racticar las más activas y eficaces diligencias 
en busca de dichas caballerías, las que caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, caso de no acred itar su legí
tim a procedencia.

Dada en la ciudad de Cabra á £0 de Junio de 1874.=  Juan  
Manuel D om inguez,= E l actuario , José M aría Nogués.

 — —

Una yegua colorada, algo m ás de siete cuartas de alzada, 
vieja , con un hierro, panzona, con su rastra , consistente en una 
potra de dos meses de ed ad , de igual pelo que la m adre y de 
buena m arca.

Otra yegua pelo alazana, una oreja despuntada, algo más de 
siete cuartas de alzada, una nube en un ojo, ce rril, tam bién 
con rastra , que es una potra de seis meses de edad, igual pelo 
que 3 a m adre y buena estam pa.

Y otra yegua pelo blanco, de alzada algo m ás de siete cuar
tas, vieja, con 12 años y de buena estam pa.

C abuérniga.
D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido de Cabuérniga.
E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú

blica, por el que adm inistra  justic ia , cita y em plaza á  Ram ón 
Gutiérrez de Terán y Tomás, y á otro hom bre que le acom pa
ñaba, montado y arm ado como él, y  cuyas señas se expresarán  
al final, para  que dentro de 12 d ia s , contados desde la in ser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parez
can en la cárcel pública de este partido á rend ir declaración 
indagatoria como procesados en la causa que se in s tru y e  á 
testim onio del autorizante por exacciones en dinero y  raciones 
en especie hechas en los pueblos de Tresabuela y U ruayo, y 
otra de 509 pesetas al Alcalde de Polaciones D. Benito Allés, 
á quien lo mismo que al Secretario y portero del A yuntam iento 
llevaron en rehenes hasta  el puerto de P ied ras-len guas y sitio 
de la venta Canta la Guarda, la m añana del dia 6 del corriente; 
apercibidos que de no presentarse en el térm ino fijado les pa
ra rá  el perjuicio consiguiente y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo exhorta  y requiere á todas las A u torida
des y funcionarios de policía jud ic ial para  que se sirvan p rac
ticar las diligencias oportunas hasta  conseguir la  captura del 
Ramón Gutiérrez de T erán y com pañía y su conducción con 
las debidas seguridades á la cárcel de este partido; advirtiendo 
que se presum e hayan  ido á incorporarse á  la partida carlista  
que capitanea un tal Grajal en Castilla; pues así se h a  acorda
do al decretar la prisión provisional de referidos sujetos.

Dada en Valle de Cabuérniga á  17 de Jun io  de 187 4 .= V i
cente P . de C elis.= P or m andado de S. S . , M anuel F. R ubin .

Señas.
R am ón Gutiérrez de T erán y T o m ás , h ijo  del difunto Co • 

ronel D. Joaquin  y  de Doña V icenta Tom ás, vecina de Puente 
Pum ar, en Polaciones, como de 20 á 23 años de edad, esta tu ra  
alta, color bueno, cara  larga, barba escasa y rub ia; vestía capote 
azul de m ontar, chaqueta corta del m ism o color con encordó- 
nadura en la parte  del pecho, y dos galones dorados en las 
boca-mangas figurando el empleo de Teniente, pantalón en car
nado con badana negra en la parte donde toca con las botas,

boina encarnada á la cabeza; arm ado con carab ina , rew olver 
y sable, y montado en una yegua negra: .se titu la  Teniente del 
regim iento caballería del Cid, cruzados de Castilla, á las órde
nes del tam bién titulado Coronel D. José G rajal, y  se cree 
m archó el año an terior del Colegio de caballería de Valladolid, 
donde estaba estudiando.

E l otro hom bre representa como 29 á 30 años, esta tu ra  r e 
gular, moreno; vestía chaqueta negra sin d is tin tivo , pantalón 
claro con franja encarnada, boina del m ismo color, arm ado de 
carabina corta y espadín, y m ontaba una yegua tu e rta ; cuyo 
sujeto se presum e sea de Redondo, en Pernia , partido de Cer
vera, y parece llam arse Miguel, de oficio Maestro de Escuela.

C ádiz. - S a n Antonio.
D. Vicente Rodríguez Ju n q u era , Juez de prim era instancia 

del d istrito  de San Antonio de esta capital.
En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Diaz 

Vaquero, licenciado del ejército de U ltram ar, na tu ra l de Cas- 
tiel, provincia de Valencia, para  que en el térm ino de 10 dias, 
á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en mi Juzgado, situado en el piso alto del 
Consulado, á prestar declaración en causa crim inal que pende 
por ten tativa de robo.

Cádiz 13 de Junio de 1874.=V icente Rodríguez Junque- 
ra .= F é l ix  de C. García.

C artag en a .
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de prim era instancia  en 

comisión de C artagena y su partido .
Por el presente se cita y llam a á D. José Antonio R izo, 

natura l y vecino de esta ciudad, Alcalde que ha sido del octavo 
cuartel de la m ism a, casado, de 29 años de edad, para que den
tro del térm ino de 20 d ias, que princip iarán  á contarse desde 
la publicación de este ed ic to , com parezca en este Juzgado ó 
manifieste donde se encuentra al objeto de hacerle el ofreci
m iento de la causa que pende por la E scriban ía del que au to 
riza contra Rufo Cano y otros sobre escándalos y daños, por si 
quiere m ostrarse parte en la m ism a; apercibido que de no v e 
rificarlo le para rá  el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Cartagena á 20 de Junio de 1874.=Joaquín Costa 
F e rn an d ez .= P o r su mandado, Juan  V illas Viton.

C arrio n  «le los Condes.
Licenciado D. Ai varo Becerra del T oro , Juez de p rim era  

instancia de Carrion de los Condes y su partido.
Por el presente edicto se c i t a , llam a y em plaza á  D. Pedro 

Regalado Polanco Diaz de L abandero , vecino de F ró m is ta , á 
fin de que com parezca en este Juzgado y térm ino de 20 dias 
á prestar declaración que está acordada en la causa que se 
sigue-en averiguación del au tor ó au tores de la falsificación 
de fecha en las listas electorales de aquel pueblo; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á  que 
diere lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 20 de Junio de 4874.*=* 
Alvaro B ece rra .= P o r su m andado, Licenciado Isaac Vázquez 
Casado.

Licenciado D. A lvaro B ecerra del T oro , Juez de prim era 
instancia de Carrion de los Condes y su partido .

Por el presente edicto se c i t a , llam a y em plaza á  D. Pedro  
Regalado Polanco Diaz de Labandero, vecino de F róm ista , ca - 
s a d o , propietario y de 49 años de e d a d , p ara  que se presente 
en este Juzgado á notificarle la sentencia que h a  causado eje
cu toria en la causa que se le h a  seguido por resistencia  á  la 
A utoridad, en la  que se le condena en dos meses y un d ia de 
arresto m ayor y 127 pesetas de m ulta  por cada uno de los dos 
delitos que h an  sido objeto del procedim iento, con las acceso
rias y costas; bajo apercibim iento que de no verificar su pre
sentación á ex tinguir aquella en la cárcel de este partido  le 
pa ra rá  el perjuicio á que diere lugar.

Dado en C arrion de los Condes á 20 de Junio  de 187 4 .=  
A lvaro B ece rra .= P o r su  mandado , Licenciado Isaac Vázquez 
Casado.

Ca z a l la  d e la  S ie rra .
D. E nrique F e rre ira  y Toribio, Juez m unicipal y acciden

tal de prim era in stanc ia  de esta v illa y su partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza por p rim era  y  ú l

tim a vez y térm ino de 10 d ia s , á contar desde el en que ap a 
rezca inserto  este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José M aría E nrique P izarro , n a tu 
ra l y vecino de esta villa, soltero, de 21 años de edad, para que 
en dicho térm ino com parezca en este Juzgado pa ra  hacerle 
una notificación en causa que se le sigue al m ism o por lesio
nes; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Y p a ra  que llegue á  su noticia se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Cazalla de la S ierra  12 de Junio de 187 4 .= É nrique F e rre i-  
r a .= E l  ac tuario , Manuel de Palm a Sáenz.

Cocen ta in a .
D. Lorenzo F errand o  Vilanova, Juez m unicipal, R egente el 

Juzgado de p rim era  instancia  de este partido  por ausencia con 
licencia del propietario .

E n v irtu d  del presente se cita, llam a y  em plaza á  Salvador 
F rancés B ernabeu, de 31 años de edad, na tu ra l y  vecino de 
Muro, para  que dentro  del térm ino de ocho dias com parezca en 
este Juzgado á  responder de los cargos que contra  el m ism o 
resu ltan  en la  causa que estoy sustanciando contra dicho F ra n 
cés y  otros sobre prevaricación, y easo de no verificarlo  así le 
p a ra rá  el perjuicio á que por ello diere lugar; pues así lo tengo 
m andado en providencia de este dia en la causa de que an te
riorm ente dejo hecho m ención.

Dado en C ocentaina á  18 de Jun io  de 1874.= L orenzo F e r-  
rand o .= D e órden de S. S., Licenciado Miguel Jordi. I

Colm enar de M álaga.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de p rim era instancia de 

esta villa y 'su  partido.
Por la presente requisito ria  se c i t a , llam a y em plaza por 

térm ino de 15 dias á José de Martos Mérida, alias Oarlitos, de 
este dom icilio , soltero, del campo, de 25 años de edad, esta
tu ra  regular, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regular, co
lor trigueño claro , barba poblada; vestido de calzón corto, 
chaqueta de paño basto , som brero de id. con ala ancha y za
patos recios de becerro , para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagato ria  y responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se le sigme sobre lesiones graves 
producidas con arm a de fuego á su convecino A ntonio Diaz 
Sánchez.

En su v irtud  ruego y encargo á todas las A utoridades, 
G uardia civil y agentes de policía jud ic ial procedan á la deten
ción y rem isión á esta cárcel con las seguridades convenien
tes al referido José de Martos M érida, álias Carlitos.

Colmenar de Málaga 10 de Junio de 1874.=R afael M artí
nez de T e jad a .= P o r m andado de S. S., A ntonio Robles.

C hiclana de la  F rontera .
En nom bre del Presiden te del Poder E jecutivo de la  R epú

blica, por la que adm inistro  justicia , D. Leopoldo G andarias, 
Juez de prim era instancia  de esta v illa y su  partido.

Por la p resente requ isito ria  c ito , llam o y em plazo á José 
M ancilla Q uijada, n a tu ra l de Alcalá de los Gazules y  vecino 
de Arahal, provincia de S ev illa , para  que com parezca en .es te  
Juzgado en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le para rá  el per
juicio que h aya lugar.

Dada en la villa de Chiclana de la F ro n te ra  á 20 de Jun io  
de 1874.=Leopoldo G andarias —Luis González M enadier.

Dareca..
D. Diego de Olzina Montero de E sp inosa, Juez de prim era  

in stanc ia  de Daroca y su partido.
P or la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

y por la S ecre taría  jud ic ial del que refrenda se sigue causa  
crim inal por el delito de robo en el m olino de Cosme López, 
s ituado en las afueras de esta ciudad , en la noche del 21 de 
Mayo últim o , contra seis hom bres de las señas siguientes: uno 
de esta tu ra  elevada y grueso, con la cara tizn ada; vestía m an
ta  y calzón corto con m edia azu l, y un pañuelo m orado á  la 
cabeza figurando b o in a , arm ado de trabuco y p is to la : otro 
m ás bajo de e s ta tu ra , cara  delgada, sin m anta ni capa, con 
calzón y m edia a z u l : el tercero  de esta tu ra  regular, cara  re 
donda, color rubio  ; vestía  capota y pañuelo claro á la cabeza, 
en form a de boina, ignorándose las señas, de los tres restan tes; 
en cuya causatengo acordado publicar el llam am iento de dichos 
sujetos á fin de que dentro de los nueve dias siguientes al de la  
inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales se pre
s e n te n  en Jas cá rce les  de este partido ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso se les declarará rebeldes y les para rá  el per
ju icio  que hubiere lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces, A utoridades y  dem ás agentes 
de policía jud ic ial en cuya jurisd icción pudieran  encontrarse 
los citados reos dispongan su  captura y rem isión con las se
guridades convenientes á-las cárceles de edte partido.

Dada en Daroca á 19 de Junio de 1874.=B icgo de O ic in a .=  
P or su m andado , José Gonzalvo.

D olores.
D. Vicente Gil y Pastor, Juez del partido de esta v illa de 

Dolores.
Hago saber que en los crim inales que se continúan en ave

riguación de los au tores sobre lesiones inferidas á A ntonia P a
re ja  y su h ija  Isabel he acordado la presentación en este Juz
gado dentro  del térm ino de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente, de José Perez B ernabeu , apodado Die
go Corriente, vecino del lugar de G ran ja de R ocam ora, á fin 
de recib irle cierta declaración; pues de no verificarlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dolores 19 de Junio de 1874.=V icente G il.= P o r  su m an
dado, Gregorio R om ero.

F a lset.
D. E varisto  Montañés, Juez de p rim era in stanc ia  de la v illa  

de F a lse t y su partido.
P or el presente edicto c ito , llam o y em plazo á Tom ás O rti 

y  Domenecli, na tura l de la  presente v illa de Falset, sin dom i
cilio conocido, de 25 años de edad , e s ta tu ra  regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz  regular, barba pob lada , cara afable, 
color sano, y anda al parecer agregado al titu lado escuadrón 
carlista  de tiradores de Cataluña, en esta provincia, contra quien 
instruyo  causa crim inal de oficio sobre hom icidio de Domingo 
Macip y Macip, vecino de Bisbal de .F a lse t, en el pueblo de 
Margalet, el d ia 26 de Octubre ú ltim o , para  que en el té rm in o  
de 30 dias, á contar desde su inserción en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Ju z 
gado á  rend ir declaración en la  sobredicha causa; con aperci
bim iento que de no com parecer se le declarará rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio á que.hubiere  lugar con arreglo á la ley de 
E njuiciam ien to crim inal vigente.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás que constituyen la policía judicial procedan á la busca, de
tención y  conducción en su raso con las seguridades necesa
rias  á disposición de este Juzgado del referido Tom ás Orti y 
Domenech.

Dado en Falset á  45 de Junio de 1874,— E varisto  M onta- 
fíé s .= P o r mandado de S. S., R am ón Mas, E scribano.
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Fonsagrada.
B. Bernardo Rubiero y Guzmán, Escribano del Juzgado 

aie :primera instancia de Fonsagrada.
Certifico que en el mismo y  por mi Escribanía se instruyó 

is®mario criminal de oficio contra D. Manuel Osorio y los 99 
lum bres que comandaba, cuyos nombres y más circunstan
cias de estos son desconocidas, que formando una partida car- 
il&e&a penetraron en la villa de Meira el dia 96 de Abril últi
m o; en cuyo sumario se ha dictado con fecha de ayer el auto 
q m  copio :

« Auto.— En la villa de Fonsagrada, á 19 de Junio de 1371, 
«$ Sr. D. Ramón Pórtela V id a l, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en vista de este sumario, por ante mí 
'Dssmbano d ijo :

Besultando que se hallan practicadas todas las diligencias 
cw áücentés al esclarecimiento de la entrada de una partida 
« d i s t a  en la villa de Meira el 96 de Abril, comandada por 
ü  Manuel O sorio:

Resultando que no habiendo comparecido este ni ninguno 
'éek ts individuos de su partida á prestar declaración de inqui- 

fueron citados y emplazados por requisitorias insertas en 
mi Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , sin que á pesar de eso 
fkesen habidos ni hubiese comparecido ninguno, por lo que se 
Jks declaró rebeldes por auto de 10 del corriente:

Hesultando que el Ministerio fiscal en su anterior dictá- 
?%en es de sentir que se declare coneluso el sum ario, y por
* del mismo concluye á que se le advierta al Juez muni-
* «A de Meira que en lo sucesivo sea más diligente en la ins- 

t c ion de las primeras diligencias:
considerando que los hechos del sumario constituyen el 

cMüío de rebelión previsto en el art. 913 del Código penal: 
Considerando que el conocimiento de estos hechos corres- 

$es>de á S. E. la Sala de lo criminal con intervención del Ju
s t ó » ,  con arreglo al caso 9.° del art. 976 de la ley orgánica del 
jodier judicial:

Vistos los artículos 913 del Código penal; el caso 9.* del ar
ticu lo 976 de la ley orgánica del poder judicial, y el 131, 937, 
Ü 7  y  539 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

Declara concluso el sumario, disponiendo se remita original 
á  S , E. la Sala de lo criminal de la Audieneia de este territo- 

á la que corresponde su conocimiento, citándose y empla- 
samiose á los procesados en rebeldía por medio de edicto que 
ss® Inserte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
&& el término de 10 dias comparezcan á usar de su derecho 
ente dicho Tribunal; prevenidos que si no lo hicieren les pa- 
T3&& el perjuicio que haya lugar en derecho, poniéndose en 
eococim iento del Sr. Promotor fiscal estar resolución. Se ad- 
vfmrte á D. Bernardo Gaxeía,^Juez municipal de Meira, que en 
Sé sucesivo procure inmediatamente que tenga conocimiento de 

hecho criminal instruir las primeras diligencias, y remitir
t e  & este Juzgado dentro del término que prefija el art. 916 de 
iaSey de Enjuiciamiento criminal citada; bajo prevención de 
’arreecion disciplinaria en otro caso. Lo que se le comunique

Lo mandó y firma el Sr. Juez expresado, de que doy fe .=  
llam ón Pórtela V idal.=Ante mí, Bernardo Rubiero Guzmán.»

Y para que tenga efecto la notificación, citación y empla
zamiento del D. Manuel Osorio y más sujetos que componían 
m  partida carlista que comandaba, con objete de que compa- 
.7«¿Ecan dentro del término de 10 dias en la ciudad de la Coruña 
ssmfce S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia , prevenidos 

si no comparecieren les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho,'libro la presente cédula para insqr- 
t e e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según lo acordado.

Fonsagrada 13 de Junio de 1874. =  Bernardo Rubiero y 
í i « m a n .

La Carolina.
P or la presente cédula se hace saber á D. Ramón Medinilla 

j  O rozco, vecino de Baños, que en la causa que se sigue en 
máe Juzgado sobre distracción de fondos pertenecientes al 
Municipio de dicho pueblo se ha dictado la siguiente

«Providencia.— La anterior orden diligenciada únase á la 
de su referencia; y apareciendo de ello que D. Ramón 

.Iftóm illa y Orozco habitaba últimamente en Madrid, calle de 
Sevilla, núm. 16, cuarto principal, líbrese exhorto al Juez De- 
fflü o de aquella capital para que se haga sabei que si en el 
término de ocho dias no comparece en este á responder de los 
«sargos que le resultan en esta causa se acordará su detención 
jf  I® iemás que proceda con arreglo á la ley provisional de En
juiciam iento criminal.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del partido m La Carolina 
é,%1 de Abril de-1874.= Hay una rúbrica. =Ediardo Segura.»

Cuya providencia no se ha podido notificar al D. Ramón 
Hedinilla por no haber sido habido.

Y para que surta sus efectos la notificación le la misma se 
<©tpide la referida cédula, y se hace saber al ftedinilla que en 
líüeho término comparezca , á contarse desde pie se publique 
«bol l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de eita provincia.

La Carolina 16 de Junio de 1874.=E1 Escribano actuario, 
S& tordo Segura.

\  Lalin.
D„ Antonio López Silva, Juez de primera iistancia del par

tido de Lalin.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan López San- 

w&riin, vecino de esta vilíáv de 35 años de eád, estatura baja  ̂
pelo negro, ojos castaños, naYiz regular, baba poblada, cara 
iftóonda, color bueno; viste de caballero y gata sombrero alto, 
t e  más de las veces uno bajo, ya de color llanco, ya negro, á 

que dentro del término de 30 días, cortados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M ad r d  y Boletín oficial 

la  provincia, se presente en la sala de ete Juzgado á pres
t e  declaración indagatoria en la causa quese le sigue por de

tención ilegal de D. José Crespo Villar; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades y dependientes de la po
licía procuren la busca, captura y remisión de dicho sujeto á 
este Juzgado si fuere habido.

Dado en la villa de Lalin á 5 de Mayo de 1874.=Antonio 
López Silva.=Por mandado de S. S., Camilo Campos.

Logroño.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 

su partido.
Por la presente se cita á D. Miguel O livier, vecino que se 

dijo era de Santander y que no ha podido ser habido, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á declarar y ofrecerle la causa criminal que se instruye 
en el mismo, sobre sustracción de ocho pipas vacías en la es
tación del ferro-carril de esta ciudad, propias de dicho Olivier 
y otros, por si quiere mostrarse parte en ella; bajo el aperci
bimiento que dispone el art. 319 de la ley de. Enjuiciamiento 
criminal, y de que pasado dicho término no podrá usar del de
recho que la ley concede á los perjudicados en materia cri
minal.

Dada en Logroño á 9 de Junio de 1874.=Pablo Lazcano.=  
Por su mandado, Juan Parias.

Llanes.

D. Alejandro Puerta Asenjo, Juez de primera instancia de 
Llanes.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á seis hombres ar
mados, que el uno se firma el'Capitán Comandante de la fuer
za Domingo Rodríguez, ignorándose los nombres de los otros, 
procedencia, señas y más circunstancias de todos, para que en 
el término de 15 d ias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletines oficiales de la provincia é 
inmediata de Santander, comparezcan en este Juzgado á rendir 
indagatoria en la causa que se les instruye por haber penetra
do el 6 de Marzo último en el lugar de M erodio, término mu
nicipal de Peñamellera, titulándose carlistas, y llevándose del 
estanquillo 90 cigarros de á 3 cuartos.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que practiquen las más eficaces dili
gencias en su busca, captura y remisión á este Juzgado con 
la debida seguridad si fuesen habidos.

Dada en Llanes á 18 de Junio de *1874.=Alejandro Puerta. =  
Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M álaga.—Alameda.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Antonio 

Fernandez Castro, de esta naturaleza y vecindad, casado, bar
rilero y de 33 años, para que en el término de 15 dias se pre
sente en la- cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena 
que le fué impuesta en causa-quejff le siguió sobre lesiones; 

r «péTOlDlílo qUü TXé no~hacerlo le parará el ps.rjuicío que haya 
lugar; y encargo su captura á la policía judicial.

Dado en Málaga á 8 de Junio de 1874.=Andrés Calleja.= 
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de.primera instancia del 
distrito de la ¿Alameda de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Mellado Ser
rano, natural y vecino de esta ciudad, viudo, marinero y de 
30 años de edad, para que en el término de 15 dias se presente 
en la.cárcel pública de esta ciudad á extinguir la condena que 
le ha sido impuesta en causa que se le siguió sobre lesiones; 
apercibido que de lio hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de 1874.=A n- 
drés Calieja.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quin
tana.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta villa, por una sola vez y 
término de cinco dias se cita y llama á Gregorio Gómez Pa
reja, que en unión de otro fué procesado en el Juzgado del Con
greso por tentativa de estafa, á fin de que dentro de aquel com
parezca en este y Escribanía del que refrenda con el fin de 
ofrecerle la causa que se instruye contra su Abogado defensor 
D. Juan Villanueva por falta de asistencia al ju icio oral cele
brado en aquella; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 90 de Junio de 1874.=Ei Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á César Pergliffe y Cluser, hijo de Francisco y de V ic
toria, natural de Santa Frige, departamento de Aberon (Fran
cia), Intérprete que era de la fonda de las Cuatro Naciones en 
Diciembre de 4871, de estado casado y de 96 años de edad, y á 
un caballero extranjero que á la sazón vivia en la referida fon
da, cuyas señas son estatura regular, delgado; gastaba bigote y 
llevaba gaban azul oscuro, pantalón de color y sombrero de 
copa, el que en 9 del referido mes y año se presentó acompa
ñado de Pergiiffe en la tienda de Teresa Dujou, calle de los Es
tudios, núm. 8, y compró dos vestidos de seda que pagó con 
cinco billetes del Banco de Francia de á 100 francos cada uno, 
de los que resultaron cuatro falsos.

Asimismo se requiere á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial para que tan luego llegue á 
su noticia la presente se sirvan proceder á la busca de los

mencionados sujetos, y habidos que sean se les haga saber se 
presenten en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Jus
ticia, á responder á los cargos que contra los mismos resultan en 
causa criminal que se sigue por expendicion de billetes falsos; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 90 de Junio de 1874.=E1 Escribano, P. López.
Madrid.—Buenavista.

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

En virtud del presente se cita y llama por primer edicto y 
término de nueve dias á Manuel L ópez, hijo natural de Juana 
López Alfaro, dependiente de peluquería que últimamente fué 
en la de D. Nicolás Juárez, calle del Piamonte, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca en el referido Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina á responder á los cargos que le resultan en causa por 
sustracción de dinero y efectos y desaparición de la casa de 
su maestro; apercibido que de.no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar ; y se encarga á las Autoridades civiles y  
militares que tengan noticia del paradero del Manuel López ie 
requieran en forma para que comparezca en este referido Juz
gado á los efectos antes indicados.

Dado en Madrid á 90 de Junio de 1874.=V.° B .°= C a lle jo .=  
Por mandado de S. S., Francisco Molina.

D. Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Antonio 
Diaz Perez, natural de San Pedro de Mor, valle de Oro, en la 
provincia de Lugo, soltero, panadero, de 96 años de edad, que 
habitó en la calle de la Comadre, núm. 98, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 90 dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza con 
el fin de practicar una diligencia acordada por los señores de 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa que se sigue 
contra el mismo y Luis Arcas Catalá por sospechas de tenta
tiva de estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades de la Nación 
para que procedan á averiguar el actual paradero del referido 
Juan Antonio Diaz Perez, y caso de ser habido le hagan com
parecer en el Juzgado á los fines anteriormente indicados.

Madrid 18 de Junio de 1874.==Pablo Callejo.=Por mandado 
de S. S., Pedro José Vigil.

Madrid.—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha dispuesto en providencia de hoy que se cite a 
D. Antonio Núñez y demás sujetos que hubiesen pignorado gé
neros en la Sociedad Banco Peninsular Hipotecario á la segu
ridad de préstamos del mismo establecimiento recibidos, para 
que comparezcan dentro del término' de seis dias á prestar de
claración en causa criminal que se instruye por estafas que se 
dicen cometidas en el referido Banco.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente cé
dula en Madrid a 94 de Junio de 1874. =  El Escribano, José 
María Miller.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez del distrito del Centro de esta capital, y refrendada 
por el Escribana D. Sinforiano Vicente Revilla, se. cita y llama 
á un Alcalde de barrio, á un Oficial de Artillería y á varios 
Cadetes que en la mañana del 3 de Mayo último se presenta
ron en la casa núm. 95 de la calle de Preciados á prestar au* 
xilio con motivo del suceso ocurrido en el cuarto segundo de 
la izquierda de dicha casa ; y asimismo se cita y llama á la 
persona ó personas en cuyo domicilio estuvo hospedado los 
dias últimos de Abril y primeros de Mayo D. Antonio Gutiér
rez, Párroco del pueblo de Poblete, provincia de Ciudad-Real, 
para que en térmi no de 10 dias comparezcan en el expresado 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
como testigos en causa que se instruye á consecuencia del su
ceso mencionado.

Madrid 19 de Junio de 1874. =  E1 Escribano, Sinforiano V. 
Revilla.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito áci 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco de Sales y Luna, natural de Valdealgorfa, partido de A l-  
cañiz, en la provincia de Teruel, hijo de Francisco y de Maris» 
y de 19-años de edad, cuyo paradero se ignora, y que estaba 
domiciliado en la calle de Jacometrezo, núm. 17, cuarto segun
do, para que en el término de 40 dias se presente en este Juz
gado por la Escribanía del actuario, ó en la cárcel de Villa» 
para prestar declaración en causa contra el mismo por delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y las providencias que se dicten le pararán el perjui
cio que haya lugar.

Encargo á los Sres. Tenientes Alcaldes, Alcaldes de barrio» 
Jefes é individuos de la Guardia civil se sirvan proceder á ía 
detención del mismo si llega á ser habido, trasladándolo á la  
cárcel de Villa á mi disposición.

Madrid 19 de Junio de 1874.=Pantaleon Muntion y Perei- 
ra .=P or mandado de S. S., y por mi compañero lleras, José 
María Castclls.
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M adrid.—Congreso.

E n virtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Magistrado do Audiencia de fuera de esta capital 
y  Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de la 
m ism a, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llam a 
y  emplaza por una vez y térm ino de 10 dias á José N avarro 
y  Gallego, criado que fué de D. Cláudio A. Escarpizo, cuyo pa
gadero y domicilia se ignora, para que comparezca en la a u 
diencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, y su piso bajo, 
plaza d é las  Salesas, con el fin de am pliar la declaración que 
tiene prestada en la causa que contra el D. Cláudio se sigue 
por detención ilegal de D. Juan  Orejón y A ragón á instancia  
de este; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 22 de Junio de 1871 .=V.° B .°= D r. C o sin .= E l E s 
cribano, Rafael Valdivieso.

E l Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  del Congreso 
ha  resuelto con fecha 17 del actual se cite á Francisco G iro
nes , cuyo actual paradero se ig n o ra , para que dentro de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado á dar una declaración en 
causa crim inal .pendien te; bajo las advertencias y  apercib i
m ientos establecidos en el art. 31£ de la ley.

Y para que pueda hacerse la citación aco rdada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 18 de Junio de 1874 .=  
E l Escribano, Francisco de Pau la  Morales.

M adrid.—H ospital.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stancia  
del d istrito  del Hospital de Madrid se cita y llam a por el pre
sente á las personas que se crean con derecho y  á quienes 
pertenezca un estuche de m adera para r e lo j , forrado de seda; 
un  portam oneda con broche d o rad o ; un bolsillo de aoalorio; 
dos pañuelos blancos de h ilo , nuevos; una cam isa de algodón 
con pechera bordada, para  m ujer; una navaja  con cachas de 
n á c a r , y una llave g an zú a , para  que dentro del térm ino de 
nueve dias com parezcan á este Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda; apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio ¡ 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Junio  de {874.=Licenciado R ic o .=  
P o r m i compañero O n tivero s, Licenciado José Ortiz y  Mar
tínez.

 M adrid.—Inclusa.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Gabriel C uartero y 
Á tienza , Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la  Inclusa 
en esta cap ita l, se llam a por térm ino de seis dias á N atalia 
Soler para que de once de la m añana á  tres de la  tarde com
parezca en la audiencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, 
para  practicar una diligencia en causa crim inal; bajo aperci
bim iento de pararle  el perjuicio que haya  lugar.

M a d r i d d e  Junio de d.874.=El E scribano , Antonio Jaques 
Q uintana.

M a d r id .—Palacio.
D. Servando Fernandez V re to río , J uez~ú& priiiT&F&ínsian-  

c iad e l distrito de Palacio de esta capital.
P or la presente y térm ino de 10 dias cito y  llam o al joven 

de i2  años Antonio M artínez Ib a ñ e z , cuyo domicilio se ignora, 
para  que se presente en este m i Juzgado, piso principal del P a la 
cio de Ju s tic ia , para  p res ta r declaración en causa que con
tra  él se sigue por haberse fugado de la prevención del Palacio 
R ea l, en donde se hallaba d e ten ido , la noche del 1.® de A bril 
próxim o pasado; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1874.=Servando F ernandez 
Victorio —Por mandaHr» fi_. Narró sn Tribaldos.

D. Servan rio Fernandez. V ictorio , Magistrado de A udiencia 
de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia  del d is
tr ito  de Palacio de la mism a.

P or la presente se hace saber que en este m i Juzgado se ha 
instru ido  causa crim inal contra Manuel R odríguez A ntón, n a 
tu ra l de- Busindre, parroquia de Paredes (Oviedo), hijo de Juan 
y  de Angela, casado, jornalero y de 49 años de edad, cuyas se
ñas son : estatura baja , carnes regu lares, pelo ca s tañ o , ojos 
azu les, nariz regu lar y  un poco to rc ida , barba a fe itada , pero 
poblada; tiene una cicatriz como de quem adura en la parte del 
ojo y sien derecha, y cojea un poco al an d a r, que vive en la 
calle de la P alm a B aja, núrn. 7 b , cuarto  bajo en el p a tio , y 
tiene un puesto de refresco en la de San Bernardo, esquina á 
dicha calle de la  Palm a; cuyo sum ario , seguido por todos sus 
trám ites y  rem itido á la  Sala de lo crim inal de la  Excm a. A u
diencia de este d istrito , ha sido devuelto con sentencia por la 
que se condena en tres meses de arresto m ayor al Manuel R o
dríguez Antón, cuyo paradero se ig n o ra ; por lo que se le cita, 
llam a y em plaza para que en el térm ino de 30 días se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta villa  á cum plir dicha 
condena.

Por tanto se excita el celo de las A utoridades y funciona
rios de la policía jud icial procedan á la  busca y  cap tura del 
M anuel Rodríguez A ntón , dejándole en la  cárcel de V illa co
m unicado y á disposición del Excm o. Sr. G obernador civil de 
esta provincia.

Dada en Madrid á £3 de Junio  de I874 .= S ervando  F e rn a n 
dez V ic to rio .=  Por mandado de S. S ., F ernando  B eltran  y  
Aguado.

M edina-Sidonia.

D. Manuel Y aquero y V iana, Juez de p rim era instancia  de 
este partido &c.

Por la presente cito , llam o y emplazo á  Cristóbal P arada, 
cuyas demás circunstancias y  domicilio se ignoran, constando 
■únicamente que el 2 i  de Mayo del año próxim o pasado vendió

á D. Bartolomé R odri^aez Paez, vecino de R onda, durante la 
feria que se celebra en dicha población, una yegua torda oscu
ra, de cuatro años, para-que.com parezca en este Juzgado eh el 
térm ino de Y5 di as cófi objeto de responder á  los cargóS'qtte 
le resu ltan  en causa que se instruye  sobre hu rto  de dicha cá- 
ballería, como perteneciente á D. José Domínguez Delgado.

Dada en M edina-Sidonia á 17 de Junio de 1874.==Manuel 
Y aquero .= P or mandado de S. S., L uis Ruiz.

M o t i l la  d e l  P a la n c a r .

D. Eugenio de Moliní, Juez de prim era instancia de la Mo
til] a del Palancar y su partido.

P o r la  presente y térm ino de nueve dias se cita á B artolo
mé y Juan Ram ón T ebar T alaya y Alonso Tebar Gómez, na
turales y vecinos del Q uintanar del R ey, para que se presen
ten en este Juzgado á nom brar P rocuradores y Abogados res
pectivam ente que les represente y defienda en la causa que se 
les sigue sobre lesiones y otras ofensas entre sí; bajo aperci
bim iento  que de no verificar su presentación dentro del té r
m ino indicado se les nom brará  de turno.

Dada en la M otilla del Palancar á 22 de Junio de 1874.=* 
Engenio de M olin í.= P or su m andado, Pedro Nieves Checa.

  Orgaz.

D. Francisco Toda, Juez de prim era  instancia de esta villa 
de Orgaz y su partido.

Por la  presente requ isito ria  en nom bre de la  Nación ex 
horto  y requiero y en el mió suplico á todos los Bres. Jueces 
de la m ism a, A utoridades y encargo á los agentes de policía 
jud ic ia l que procedan á la  captura y conducción á este Juz
gado con las seguridades convenientes de N icanor Redondo, 
criado que fué de Lino P e re z , vecino de Toledo, hab itan te  en 
la calle de los Dos Codos, y cuyas señas y paradero se ignora; 
pues así lo tengo m andado en la causa que contra el m ism o se 
sigue por robo de una  m uía y una  yegua en la  dehesa del 
C astañar.

Dada en Orgaz á SO de Junio de 1874 .= F rancisco  T o d a .=  
De su orden, Fausto  Carrillo..

P a d r o n .
E n nom bre del P residente del Poder E je c u tiv o , en que a d 

m in is tra  ju s tic ia  D. Joaquín A stray  Caneda, Juez de p rim era 
instancia  en la v illa  de P adrón  y su partido.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo á 'Jb sé  
Goti y Castro, hijo de otro José y María, n a tu ra l y vecino de 
S anta  María de Cruces, cuyas señas se expresan á con tinua
ción, á fin de que se presente en la pública de esta villa para  
ser notificado de la  sentencia ejecutoria recaída en causa con
tra  el m ismo y otros sobre resistencia, am enazas é in ju rias  á 
los agentes de la  A utoridad, y en su v irtud  su frir dos meses 
y un  dia de arresto  m ayor y  m u lta  de 130 pesetas, con la  sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo 
de la  condena; á euyo objeto ruego á todas las A utoridades y  
agentes de policía jud icial se sirvan  pTOUeder á sü deteneion y 
captura, y en caso de ser habido ponerlo á m i disposición con 
el fin indicado en la referida pública.

Dada en Padrón á &0 de Junio de 1374 .= Joaquín A stray  
C aneda.=A ntonio  V ilar, E scribano.

Señas personales.
E dad  18 años cumplidos, es ta tu ra  completa, color trigueño, 

ojos castaños, pelo negro, cejas id., nariz  regular, boca id., barba  
lam piña; viste pantalón y chaqueta de Tarazona, color castaño^ 
chaleco de paño negro, som brero hongo de paño negro á la 
cabeza, y calza borceguíes de becerro.

 Pina.D. Ju lián  Lúeio P iqueras , Juez de p rim era instancia del 
partido  de P in a  de Ebro.

P or la  p resente se cita y  llam a á Francisco  P erun , soltero? 
jornalero , de 20 años de edad, n a tu ra l de M ediana, por igno
rarse  su ac tua l paradero , para que en el térm ino de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á efecto de am pliarle su declara
ción en causa que se sigue á M anuel Sánchez y Joaquín Ca
bero sobre lesión grave á José Luño la noche del 15 de Mayo 
últim o y m uerte subseguida; apercibiendo al P erun  que de no 
verificarlo le para rá  el p erju ic io  que es consiguiente.

Dada en P in a  de Ebro á 19 de Junio de 1874.==Lícenciado 
Ju lián  Lúcio P iq u e ra s .= D e  su o rden , Pedro A ntonio F e r
nandez.

NOTICIAS OFICIALES .

O k s e & ^ á i o r l o  d a  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia 29 de. Junio de 1874.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  89 d$ 
Junio de 1874.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Segun les partes recib id os, ayer no llov ió  en ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca , de 16 á 47 p ese ta s  la  arroba; d e  0*65 á 0*9* k  

libra, y á 4*55 el kilógram o.
Idem de carnero, á 0‘74 p esetas la libra, y  á 4 ‘70 e l kilógramo,
Idem de ternera, 4 e  A á 2 p esetas la  libra, y  de 2 ‘4 7 á 4*M e l  k iló 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4 ‘25 p esetas la  arroba; á 0‘50 la 

libra, v á 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2ü p esetas la  arroba; á 0 ‘82 la  libra, y á 4 ‘75 e!

kilógramo.
Idem fr e sc o , de -4 4**50 á 4 5 p esetas i a arroba ; de 0*65 á 0 ‘74 k  

libra, y de 4 ‘29 á 4 ‘34 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta  á 4‘42 la  lib ra , y de 2 ‘4 7 á 2 ‘43 el k ilógram o.
Jamen, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4 ‘25 la  lib ra , y 

de 2 ‘4 7 á 2 ‘74 el kilÓgráiTiO.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47, y  J e  0 ‘4 i  á 0‘5ü pesetas e l  k iló- 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4'5 p e se ta s  la  arroba; d e  0 ‘2$ á 0*59 l a  libra, y  

de !0*50 á í ‘28 e l kilógramo.
Judías, de 4‘50 á 7‘50 p esetas la  arroba; de 0‘24 i  9‘$5 la  libra, y de  

$l45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7 ’50 pesetas la  arroba; de 0’24 á 0 }35 la libra, y  

de O’o^ á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, cié 4 á 5 pesetas la arroba; de 0‘4 8 á 0‘24 la  libra, y  &© 

«‘39 á 9*52 el kilogramo.
Carbón vegeta l, á 4 ‘75 pesetas la  arroba ,y  á 0 '4 5 e l  kilógram o.
Idem m ineral, de 4 á 4‘42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0‘40 •! 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  arroba, y  á 0‘07 e l  kilógram o.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la  arroba; de 0‘47 á 0*52 la  libra, y  

de 4 ‘02 á 4‘42 el kilógram o.
Patatas, de 4 á 1*50 p esetas la  a rro b a ;d e  0‘06 á 0 ‘991a l ib r a ,y  de 

0‘4 3 á-0‘4 9 el k ilógram o.
A ceite, de 42 á 43*50 pesetas la  arroba; d e 0 ‘44 á 0 ‘50 la lib ra , y  de  

8 ‘75 á 9 ‘95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; d e  0‘23 á 0 ‘S5 e l cuartillo , y  

de 4*55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cu artillo , y  á 6*93 e l  d ecá litro .
Trigo, de 4 4 á 45 pesetas la fanega, y  de 25‘34 á 27*45 el hecto

litro.
Cebada, de 9 á 9 ‘50 pesetas la  fanega, y  de 46*29 á 4 7*20 el hec

tolitro.

Nota.—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas. 204.—Carneros,
374.—Corderos, 74 2.—Terneras, 4 5.—Cerdos, 3.— Total, 4.308.

Sü peso  en l ib r a s . . . .  14 9.004.—Idem en k ilógram os., .  54.746.

Recaudación m  el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y a r iw  
PUNTOS DE RECAUDACION. P¿$. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. Pts. Cémt

Toledo r M ediodía . . . . .  . . . . 4 5 739‘4
S eg o v ia , . , Correos . . . . . . . . . .

1 i  OU  T "J) 
»

Norte . . . ------ . . . . . . .  o . 4 2 8 ‘50 Pozos de n ie v e .............. y>
Bilbao........ A rbitrios sobre carnes , 4 0.744 ‘52
Aragón.. ,, 
V alencia.. Total. . .  . . ,  . . 40.490*30

Lo que se anuncia al público para Su con ocim ien to .
Madrid 28 le  Junio de 4 874.—-El A lca ld e , e l Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

Estado sanitario de M adrid.—Ha trascu rrido  la sem ana con 
u na  tem peratira  p rim averal que ha  oscilado cási diariam ente 
enfre los &6* 3 los 1&# C.; el viento O., el E. y  el S. O. han  so
plado con una  m oderada fuerza; y  la  colum na barom étrica 
apénas h a  presentado variac iones; el cielo se ha v isto  cási 
siem pre serene, y  el aire con m uy escasa hum edad. ,

E n tre  las enfermedades agudas reinan tes figuran en p rim er 
térm ino las fieires catarrales , cási todas acompañadas de gran  
postración ; Jas,anginas, las saburras gástricas, todo género 
de dispepsias, 3 ios cólicos in testinales continúan en el mism o 
grado , como tanbien las fiebres tifoideas, aunque estas ofre
cen ya un cursi menos anóm alo ; hay no pocas erisipelas , y 
algunas de inusiada gravedad, estando en descenso el saram pión 
y la v iru e la ; ccitinúan las m eningitis y  o tras afecciones ce
reb ra le s ; los deórdenes nerviosos son m uy com unes y afec
tan  m uy diversa form as, inclusa la  de la  n idrofobia , que po
d ría  confundirla con esta afección contagiosa, de la  cual ha  
habido tres caso bien comprobados en los hospitales; las in 
term iten tes s ig u rr sin diferencia alguna.

De los enfernos crónicos, los de pecho y ios vesánicos , so
bre tedio» los «nanacos, se han agravado algún tanto. (Siglo mé
dico.)
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ÍNDICE
D E  LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y  CIRCULARES

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRÉSENTE MES.

En 1.*—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier Director 
Subinspector dej cuerpo de Ingenieros al Corone! D. José 
Aparici y Biedma.—Número 158.

Orden fijando la interpretación que debe darse al párrafo 
primero de la disposición segunda del Arancel dé Adua
nas en lo relativo á la la forma de fianza que ha de pres
tar el comercio para la importación de envases extran- 

. jeros destinados á la exportación de productos del país.— 
Idem.

Otra accediendo á la pretensión de D. León Raimundo, y 
disponiendo que se adicione e l apéndice núm. 7 á las 
Ordenanzas de Aduanas, incluyendo los. minerales con 
las demás mercancías que el mismo expresa.—Idem.

Otra declarando que el importe de ios recibos de caballos 
requisados admitido al pago de contribución y del em
préstito nacional sólo se puede invertir en su totalidad 
por uno ó varios contribuyentes asociados, no debiendo 
expedirse por las Administraciones económicas resguar
dos de residuos.— Idem. ,

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Aniceto Muñoz y Ramos contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Toledo, relativo á una cuota que 
en concepto de reparto vecinal le ha exigido el Ayunta
miento de Torrecilla.—Idem.

En £.— Decreto reorganizando el Consejo de Estado.—N tm e - 
• ro 153. : :
Otro declarando cesante á D. Juan Bautista Alonso, Pre

sidente del Consejo de Estado.— Idem.
Otro declarando cesantes á los Consejeros de Estado que 

se expresan.— Idem.
Otro dejando sin efecto el nombramiento ,de Consejero de 

Estado hecho á favor de D. Leandro Rubio.—Idem.
Otro admitiendo las dimisiones presentadas por los Conse

jeros de Estado D. Manueh M ere'o, D. Federico Balart,
D. Tomás. Rodríguez Pinilla, D. Joaquin María Sanromá 
y D. Juan José Hidalgo y .Caballero.— Idem.

Otro nombrando Presidente &eí Consejo de Estado á Don 
Francisco Santa Cruz .-—Idem. •_

Otros nombrando Consejeros de Estado á D. Pedro No- 
lasco Aunóles, D. Pedro Sabau,,D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Bonifacio de Blas, D. Juan Váléra, D. José 
de Orozco y Ziíñiga, D. Juan de Dios Ramos Izquierdo 
y Villavicencio, D. Tomás Acha Alvarez» D. Francisco 

. de los Ríos y Rosas, D. Leoncio Rubín y üroña, D. Eu
genio Moreno López, D. Juan Bautista Alonso, D. José 
de España, D. Joaquín Garrido, D. Venancio González, . 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, D. Manuel Baldasano, Don 
Camilo Labrador, B. Gaspar Nuñez de Arce, D. Ser
vando Ruiz Gómez, D. Telesforo Montejo y Robledo y 
D. Matías Edmundo Tireh —Idem. : /  A

Otros nombrando Presidente de la Sección, de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado a D. Pedro 
Nolasco Aurioles; de la dé Guerra y ‘ Marina , á D. José 
de Orozco y Zúñiga ; de la de Hacienda y Ultramar á 
D. Victorio Fernandez Lazcoiti; de la de Gobernación y 
Fomento á D. Eugenio Moreno López, y  Secretario ge
neral del mismo á D.'José Gailostra y Frau.—Idem.

Otro conmutando en cinco años de presidio correccional 
Ja pena im puesta.,á Ruíino; Jj.anso Ballestero por,la, Au
diencia de Madrid e ñ ^ t ^ s ^  "

Otro rebajando a la mitad las penas impuestas á Francisco 
Balasgas Otero por la Audiencia dé Sevilla en causa 
sobre tres delitos de, robo,—Idem.,

Otro promoviendo al empleó de Brigadier de Artillería á 
B. Ramón Ibañez y Vareta.— Idem. .

Otro autorizando á la Dirección general de Correos y T elé
grafos para adquirir sin las formalidades de subasta pú
blica 3.975 aisladores núm. I,. y 300; núm / £, para el 
entretenimiento de, las líneas* y aceptandó al efecto la 
preposición de los Sres. Florensa. hermanos, de Barce
lona.—Idem, .

Orden desestimando un recurso dé alzada, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Benisanet contra un acuerdo de la * 
Comisión provincial de Tarragona sobre honorarios de- ! 
vengados por D. Antonio Porret.— Idem.

Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por D. Au~ 
gusto U lloa y  D* Eduardo Alonso „. Colmenares -jndiví -  
dúos de la Junta creada para la reforma del Código pe- 
nal vigente- y  su¡planteamiento en Cuba y. PuertoÓEteco — 
Idem. : -.A.,.!;; n . >:

Otros nombrando Vocales dé la Junta creada para la refór- ; 
ma del Código penal vigente y su planteamiento en Cuba : 

^  Puerto-Rica a D Gmilo Alvares y J o s é  Fernandez i 
de la Hoz.—Idem. ¡

Otro nombrando Promotor fiscal del Juzgado de primera * 
instancia del Pilar, en la Habana, á D. José Beamud y i 
Massa; del de Guanabacóa, en la isla de Cuba, á D. R i
cardo Maya y Lago, y  del de Ponce, en Puerto-Rico, á ; 
DI Faüstinó Páez dé!Herrera.—-Idewi 

Otro nombrando • Promotor fiscal del Juzgado de Bataan, 
en Filipinas, A D. Fernando Oreux y Cagigas.— Idem. i 

Otro nombrando Juez de primera instahciá de Camarines 
Norte, en las Islas Filipinas, á D. Eduardo Alonso y O r- ; 
doño .—Idem.

Orden circular disponiendo que lgs Escribanos de Juzga
d o s  ó  T ribu n aleéb^ éciá léb^ ^ ivativos que no tengan 
conferido legalmente el* ejercicio de la fé pública c ie r - ; 
ren inmediatamente los registmos ..y entoguen sus pro- ¡ 
tocolos á las Salas degóbiérno de las respectivas A u- [ 
diencias de Ultfamár.---Idé#. é  ̂ '

Convocatoria para proveer por Oposición seis' plazas de ; 
alumnos de la Escuela especial de Ingenieros de la, A r
mada.—Idem. ',V-

g n 3.—Decreto declarando cesante á D. Eusebio Asquerino,; 
Delegado del Gobierno; cérea de la Compañía de seguros j 
mülúoFLa Tutelar.^Núml 154. • . j

Otro nombrando Delegado dél Gobierno cerca de la Com
pañía de seguros mutuos ? La Ti$el(Wt ú D|^an^J^a|í^n \ 
y  Algarra*-^Iáém. : ~ v- í

Órdén desestimando un recurso de alzada- interpuesto por ; 
varios vecinos de -Cabezas del Villar contra el acuerdo ? , 

' de la Comisión pro tíñel a!7 dé Avila Aóbí^' lldelusiói^ i e  ‘
■ D. FráñciscÓ Andrés- MoñtalvÓ en élrépar^iiíilentó ve

cinal.—Idem'. •- »
Oka restableciendo el <^so |¡.° del,, atñ.,74Meda ley; ; 
ó dp Febrero dpA856,;y  de v

las armas á los mozos dedicados al. trabajó de las minas  ̂
v de Almadén.—Idem.

Rezúmen de ias djspoéieionas aduíd^aé;pqr^eLPrésy#|te ‘ 
deí Poder Ejecutivo di?. í|a RepuWpa en el personaí de ¡ 
la administración de justicia durante el mes de Mayo.— ;   |

En 4.—Decreto admitiendo la* djmieioiav presentada por D. Ma- i

riano Salcedo y Fernandez, Gobernador militar de la pro
vincia de Oviedo.—Núm. 155.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Oviedo á D. José Villanueva é Iñiguez.—Idem.

.Otro restableciendo el de £0 de Mayo de 187& respecto á 
la escala gradual de calificaciones en los exámenes.— 
Idem.

Orden disponiendo que los exámenes de las asignaturas grá
ficas de la Escuela especial de Arquitectura se verifi
quen con sujeción Alas reglas que se expresan.— Idem. 

Otra desestimando un recurso de aleada interpuesto por 
D. Gregorio Ceinos y D. Tomás Caro, vecinos y Alcaldes 
que han sido de Martin Muñoz de las Posadas, contra 
los acuerdos de la Comisión provincial de Segovia sobre 

, débitos á favor de aquel Municipio.—Idem.
Otra dando las gracias en nombre del Gobierno á los indi

viduos de la Comisión que redactó el reglamento y cua
dro de inutilidades físicas para el ingreso en el servicio 
de las. armas.—Idem.

Én 5.—Decreto desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Rúente, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Santander sobre el pago de gas- 

..... tos de un pleito promovido por D. Vicente Gutiérrez.— 
Número 156.

En G.-^Circular á los Representantes de España en el extran- 
Jero exponiendo la significación y conducta política del 
actual Gobierno.—Núm. 157.

Decreto indultando á José Secades del Corro,del resto de 
la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid 

v, en causa sobre desacato á la Autoridad.—Idem.
Otro determinando las facultades que corresponden á la 

Dirección generalde Beneficencia, Sanidad y Estableci- 
\ pientos penales al ejercer el protectorado en la Benefi

cencia particular.— Idem..
Otro declarando de utilidad pública las obras de ensancho 

de la ciudad de Alicante.— Idem.
Orden disponiendo que el Capitán de infantería D. Juan 

de ja  Cruz Martínez y Cercenao sea baja definitiva en el 
ejército.—Idem.

En 7.— Decreto, rectificado, dejando sin efecto el nombramiento 
de Consejero de Estado hecho á favor de D. Federico 

. R u b io * -M m ¡  158v
Otro trasladando á D. Victoriano García Paredes á la pla- 

za de Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico, 
y á D. Rafael Casanova á la de Santiago de Cuba.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Santiago 
de Cuba á D. Francisco Ortega y Castro.— Idem,

Orden disponiendo que el Teniente de infantería D. Ma
nuel Saiíquet y Mena sea baja definitiva en el ejérci
to*— Idem.

Otra dictando resolución en el expediente relativo al es
tablecimiento de arbitrios sobre artículos de consumo 
en el pueblo de Barberana, de la provincia de Búrgos.— 
Idem.

En 8.— Otra disponiendo que se publique en la G aceta la Me
moria justificativa del proyecto de división judicial del 
territorio de la Audiencia de la Coruña.— Núm. 159. 

Memoria a que se refiérela orden anterior .—Idem.
En 9.— Decreto prorogando hasta el dia SO del actual el plazo 

señalado en el de- £5 de Abril último parala presenta
ción é ingreso de ios mozos en las Cajas respectivas.— 
Número 160.

Otro concediendo permiso á D. Antonio José Aguilar para

de , Barcelona termine en Cádiz, tocando en los puntos 
intermedios que se designan.— Idem.

Continuación de la Memoria sobre división judicial de la 
Audiencia de la Coruña — Idem.

Orden estableciendo un curso preparatorio en la Academia 
del Cuerpo administrativo del ejército para facilitar el 
ingreso en la misma, y declarando alumnos de aquel á 
los señores que se nombran.—Idem.

En 10.— Decreto promoviendo al empleo de Brigadier á D. Do
mingo Leoñ y Faleon.— Núm. 161.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Mai- 
sonnave y Cutayar, Vocal del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilita rId em *

; Otro concediendo al Ministerio de la Gobernación un su- 
: plemento de crédito de-59.000 pesetas con cargo al ca

pítulo'6.a, art. 3.°, sección 6.a, Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales.—Idem.

Orden resolviendo, que se habilite el puerto de Fornells, 
en la. isla de Menorca, para el embarque y desembarque 
por cabotaje de.artículos del país con documentos de la 
Aduana de Mahon.—Idem.

Otra dejándó sin efecto el acuerdo de la Comisión provin- 
ci al * dé Santander, por el cual se anuló otro del Ayunta
miento dé Noja sobre derribo de un a pared construida 
por Di José Fernandéz Gaúzo en uri terreno de su pro- 
piedad .̂—Idem.

Continuación de la Memoria sobre división judicial de la 
Audienéra dé la Coruña.—Idem.

En ¿ i .—Decretó creando una medalla conmemorativa de la 
defensa dé Bilbao y de los combates sostenidos hasta el 
.levantamiento del sitio por , los carlistas el £ de Mayo ; 
último.—Núm.. 16S.

Orden disponiendo' que el Alférez dé infantería D. Justo 
Iglesias Taboada sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por l a : 
Junta hiuriicipal de Ledesma contra el acuerdo dé la ; 
Comisión provincial de Salamanca sobre aprobación de 
un presúpúestó de aquel Ayuntamiento.— Idem.

: Otra1 declarando procedente el recurso de alzada inter
puesto por los Concejales de Barcena de Pié de Concha 
de Í86Í-68 contra el acuerdo de la Comisión provincial 

. de Santander sobre la asignación de un empleado de, 
aqúel Áy Untamiento.—IderH. ?

Otra desestimando un recurso de alzada interpuésto por ; 
? Váriós: vecinos de Sena barre contra el acuerdo de la * 

Comisión provincial sobre pago de haberes al Médico 
D. Cayetano Salinas.—Idem.

Continuación de la Memoria sobre división jndicial de la 
Audiencia de la Coruña.—Idem.

En 1£. -^Decreto disponiendo que: D. Aúgustó Ulloá se en
cargue interinamente déi despacho del Ministerio de: 
Ülfcramar— Núm- 163. .  ̂ ' !

Otro prorogando'por tres niésés el plazo señalado para Jai 
termi nación del curso legal * de los billetes dé los Bañ-j 

' eos dé proviHéiá.— ñ ' t :
Otro disponiendo que los empresarios: de espectáculos pú-í 

bliebé (jue .sé obliguen á usar el sistema talonario para, 
los billetes dé.las localidades satisfagan en metálico el; 
importe de los’sellos por Impnesio de guerra.—Idem. 

Óíréúlar á los Gobernadores civiles .recordándoles la ne-1

cesidad y los medios de corregir los abusos de la pren
sa.— Idem.

Orden estableciendo una tarifa general para la inserción 
de anuncios en la G a c e ta  de Madrid.— Idem.

Continuación de la Memoria y estados sobre el proyecto de 
división judicial de la Audiencia de la Coruña.—Idem.

Orden, comunicada por la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado, aceptando 
el ofrecimiento que para auxilio de los heridos en cam
paña ha hecho el Juez de primera instancia dé Reinosa, 
Promotor fiscal de Laredo, y los Registradores de la 
propiedad de Osuna, Bol taña y Cieza, dándoles las gra
cias en nombre del Gobierno.—Idem.

En 13.— Decreto restableciendo el Consejo de Instrucción pú
blica.—Núm. 16!.

Otro nombrando Presidente del Consejo de Instrucción 
púbfica á D. Cirilo Alvarez.— ídem.

Otro nombrando Consejeros de Instrucción pública á los 
señores que se expresan.—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Bartolomé Tarrasa cese 
en el cargo de Rector de la Universidad de Valencia.—  
Idem.

Otro disponiendo que D. José Nieto y Alvarez cese en el 
cargo de Rector de la de Zaragoza.— Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Zaragoza á 
D. Jerónimo Borao.— Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. Diego Antonio Parada.—Idem.

Orden resolviendo que se permita el embarque y desem
barque de frutos y efectos del país por cabotaje en Llau- 
sá, provincia de Gerona.—Idem.

OtraJ suprimiendo la Aduana de Santa Eugenia de R ivei- 
ra , provincia de la Coruña.— Idem.

Otra dictando resolución en el expediente promovido por 
el Ayuntamiento y varios vecinos de Muro contra un 
acuerdó de la Comisión provincial de las Baleares so
bre abono de honorarios á D. Cristóbal Serra.— Idem.

. Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de La Bóveda contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Zamora sobre multa y recargo 
por desobediencia y falta de pago de haberes á D. Ru
fino Luis.—Idem.

Continuación de la Memoria y estados sobre división judi
cial de la Audiencia de la Coruña.— Idem.

En 14.—Decreto derogando el de £6 de Febrero último, por el 
cual se crearon los Delegados de Beneficencia particu
lar,—Núm. 165.

, Otro nombrando Ingeniero Jefe de primera clase de cami
nos, canales y puertos en Ultramar á D. Leonardo de 
Tejada y Morales.— Idefn.

Orden disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de la.tin y castellano del Instituto de Soria.—Idem.

Memoria y estados sobre división judicial de la Audiencia 
de la Coruña, conclusión.— Idem.

En 15.— Circular á los Gobernadores civiles sobre la organi
zación de las Juntas y Administraciones de Beneficencia 
particular.—IVúm. 166.

Otra disponiendo que se exija á las Compañías de ferro
carriles la mayor exactitud en el servicio de explota
ción.—Idem.

En 16*—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Gaspar Nuñez de A rce , Secretario general de la Presi
dencia del Poder Ejecutivo de la República y de la Es
tampilla.—Núm. 167.

Otro nombrando Secretario general de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo de la República y de la Estampilla á 
a D, Juan Chinchilla y Diez de Oñate..—Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de España cerca de S. M. Sheriffiana á 
D. Adolfo Patxot y Achaval.—Idem.

Otro disponiendo que la Legación de España en la Confe
deración Helvética sea desempeñada por un Encargado 
de Negocios.—Ide>m.

Otro nombrando Encargado de Negocios de España en la 
Confederación Helvética á D. Melchor de Sangro.—Idem.

Otro disponiendo que D. Juan Garrido y Serra cesé en el 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de las 
Islas Canarias.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Jcsé Lar- 
rumbe.y Maraboto, Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra.— Idem.

Orden trasladando á la cátedra de Fisiología de la Um> 
versidad de Barcelona á D. Ramón V,arela dq la Ií?!¿=

__ sia.— Idem, _____________ -  ——  ""  ° w
En Í7.— Decreto nombrando Vocal del Consejo de gobierno y  

administración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. Luis Moliní y Martínez. — Núme
ro 168.

Otro trasladando á D. Fermín Hmenez. Gom&lez Masca
ros al Juzgado de primera instancia de Bárotéé Viejo* 
en las Islas Filipinas.—Idem:

Otro nombrandó Juez de primera instancia de Sámar, en 
, dichas Islas, á D. Joaquín José García Morales.—-Idem. 

En 18.— Orden declarando procedente un recurso de alzada in
terpuesto por I). Andrés Beltran contradi acuerdo de la 
Comisión provincial de Cáceres sobre abono de haberes 
al reclamante y otros funcionarios.— Núití.M69.

Otro revocando el acuerdo de la Comisión provincial de 
Patencia, por el cual fueron declarados cesantes D. Am
brosio Arroyo y D. Santos Santa, M aría, .Médicos de 
aquella Beneficencia provincial— íd m .

En 19— Orden disponiendo que el Alférez de infantería Don 
Estanislao Pié y Viñas ,séa baja definitiva éh él ejérci
to. r ~Núm. 170.

Otrá dando' las gracias á D. Agustín Alonso Molinero por
haber cedido ál Tesoro público su’ sueldo de cósante__
Idem.

6tra dispbníéhdó.qué se provea por concurso la cátedra de 
. Disciplina general de la Iglesia y particular de España, 

vacante en1 la Universidad de Óvihdo.—Idem.
Otra disponiéndo que se péóyea por concurso la cátedra de 
, Historia y éleméñtos del faeréefeb civil español comun y  

; forál, Vacan te en la de Sa í añiánóáv— Idem.
Otra disponiendo que se provean por concurso las cáte

dras de Elementos de Derecho político y administrativo 
español, vacantes en las de Granada v Salamanca.—

‘ " Idem: /  • ; ; : '
Resúmen de las disposiciones, adoptadas en él personal de 

ía ádiñinistracion de justicia durañtéhl mes de Mavo 
, de 1874.—Ifyem.

Eíl £0.— Decreto admitiendo la  dimisiqn presentada por Don 
Antonio Blanco Casariego, Jefé 'dé Adipinistrácion de 
.tercera ,clase con destino á laTDirección -general del 

v Té&óro.— Núm. 171. i. ' '
Otro nombrando Jefe de Adnrihidíracidi de tercera, clase
. con destino á la Dirección genera!del--ífeso'ro á D. José 

RubianÓ y  Santa Cruz;—Idem. t \ '
Otro declarando cesante á D. Manué1! Franéíscó Alvarez.
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Cappra, Contador central de Hacienda pública.—Idem.
Otro nombrando Contador central de Hacienda pública á 

D. Fernando Fernandez Gómez.—Idem.
Otro creando cinco plazas de Inspectores generales de 

Instrucción publica.— Idem.
Otros nombrando Inspectores generales de Instrucción pú

blica á D. Manuel Colmeiro y Ponido, D. Antonio Agui
lar y. Vela, D. Juan Magáz y Jaime, D. José Amador de 
los Rios y D. Manuel María José de Galdo.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Consejo de Ins
trucción pública á D. Francisco Santa Cruz y Gómez.— 
Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Valencia á 
D. José Monserrat y Riutort.—Idem.

Orden nombrando para el Registro de la propiedad de 
Sigüenza á D. José María Planas y Casals, y para el 
de Villanueva y Geltrú á P. Laureano de Monasterio y 
Gali.— Idem. '

Otra aumentando el haber de los peones camineros de 
Patito-R ico.—Idem.

En 24 .—Ordos disponiendo que la resolución definitiva dictada 
por Ja Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y de! Notariado, relativas á Ja ley hipotecaria 
y á Ja suspensión o denegación de inscripciones, se in- 
inserten en la G a c e t a ,  exponiendo los  ̂hechos y doctri
nas legales que las motiven.—Núm. 172.

Circular á los Jueces uñ p r i m e r a  instancia resolviendo que 
no puede celebrarse el matrimonie civii cuantío los con
trayentes se hallan ligados por el matrimonio canónico 
no disuelto legalmente.—Idem.

Otra dictando las reglas que han de observarse para ve
rificar el canje de los sellos de comunicaciones, que ha 
de empezar el i.° de Julio próximo.—Idem.

O tr a  dictando resolución en un recurso de alzada ín te r-, 
puesto por D. Roque Rodríguez contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de León sobre repartimiento de bie* 
nes ele aprovechamiento común.—Idem.

En 22.—Decreto disponiendo que D. Augusto Ulloa cese en el 
desempeño interino del Ministerio de Uiti4ufnai\— íYú- 
mero 173. . *

Otro prorogando hasta el 30 del actual el plazo para el in
greso en Caja de los mozos llamados alas armas por de
creto de 23 de Abril próximo pasado.—Idem.

Orden dictando resolución en un recurso de alzada in ter
puesto por D. José Norberto contra el^acuerdo de la Co
misión provincial de Huelva sobre ingreso de cierta 
cantidad en las arcas municipales de los Marines.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo. de la Comisión p ro 
vincial de Badajoz, por el cual se dispuso que el Ayun
tamiento de Siruela rescindiera un contrato de labores 
celebrado con el Duque de Fernan-Nuñez.—Idem.

Otra, comunicada por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, disponiendo que cuando los re
presentantes de la Administración necesiten certifica
ciones de los Registros de la propiedad las pifian al Juez 
del distrito correspondiente, y que el Tesoro abone á los 
Registradores los derechos que por ellas les correspon
dan.—Idem■.

En 23.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de las designadas pava premiar servicios especiales á 
D. José Almirante y Torroella —Núm. 174. ^

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. Manuel 
Val y Bronchales sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Promotor 
fiscal del Juzgado de primera íñsTañehr de Colon, en 
Cuba, hecho á favor de D. Aniceto de Palma y Lujan, 
y declarándole cesante.—Idem.

Orden dictando resolución en un recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe Guallart contra el fallo de la Co
misión provincial de Zaragoza sobre cuotas por im 
puestos municipales.—Idem.

O tr a ,  desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento deJubrique contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Málaga sobre exención de una cuo
ta  correspondiente al Párroco D. Alonso Núñez y Gil en 
el reparto de 1870 al 71.—Idem .

Otra dictando resolución en un recurso de alzada in ter
puesto por varios vecinos de Ceinos de Campos contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid, re 
lativo á venta de terrenos.—Idem.

E n 24.— Otra disponiendo que el Tenientp de infantería Don 
Ricardo Miras y Giner sea baja definitiva en el ejército.— 
Número 175. . , .

01ra d i c t a n d o  resolución en un expediente instruido a ins
tancia de varios vecinos de Santa Cristina para su agre
gación ál término municipal'de Cañizares, en la provin
cia de Cuenca.—lurm. .

Otra dictando resolución en un recurso de alzada in ter
puesto por el Ayuntamiento de Niebla contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Huelva, relativo al deslinde 
de la dehesa del Toconal.—Idem.

Otra otorgando á D. Miguel Gómez González la concesión 
de una línea férrea entre la villa de Los Santos y la ciu
dad de Badajoz.—Idem, m .

O tr a  disponiendo que se provea por oposición la cateara ele 
Física y Química e Historia natural con relación a ¡os an i
males y sus agentes, vacante en la Escuela de Veterina
ria de Zaragoza .—Idem. _

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra da 
Farmacología terapéutica, Patología general y especial, 
Medicina general y Clínica médica, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de León.—Idem.

En 23.—Otra disponiendo que el Teniente de caballería,Don 
Donato Mateo y Barranco sea baja definitiva en el ejér
c ito —Núm. 176.

O tra reformando el art. 56 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minas.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso para la provisión de 
la cátedra de Instituciones de Derecho canónico, vacante 
en la Universidad de Oviedo.—Idem.

26.—Circular remitiendo á los Presidentes de las Audien
cias un interrogatorio adjunto para que emitan informe 
acerca de las proposiciones y preguntas contenidas en el 
mismo referentes al Jurado.—Núm. 177.

Tfe T I — Decreto dejando sin efecto los nombramientos de Pre
sidente y Ministros del Tribunal de Cuentas de la Nación 
hechos por la Comisión nominadora de las Cortes.—Nú
mero 178.

Otro disponiendo que D. Manuel de Moradillo cese en el 
cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas de la Na
ción.— Idem.

Otro nombrando Presidente del Tribunal de Cuentas de la 
Nación á D. Víctor Balaguer.—Idem.

Otro declarando cesantes del cargo de Ministros del T ri
bunal de Cuantas de la Nación á los señores que se ex
presan.—Idem,

O to  reponiendo en el cargo de Ministros del Tribunal de

Cuentas de la Nación á D. José Fariñas, D. Estéban Mai- 
tinez, D. Federico Hoppe, D. Alejandro de Sheé y Saave 
dra, D. Antonio Hurtado y D. Juan Alonso Colmenares.- 
Idem.

Otro dejando sin efecto el decreto de 25 de Mayo de 1871 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, relativ» 
á grandezas y títulos, y dictando algunas disposicione 
para su concesión y uso en lo sucesivo.—Idem.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supremo á D. Cris* 
pulo García y Gómez de la Serna.—Idem.

Otro nombrando ¿Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
Ricardo Diaz de Rueda.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Búrgos á Don 
José Banus y Gorgui.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de Ja Audiencia de Zaragoza 
á D. José Talero y Escobar.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceres á | 
D. Faustino Diaz de Velasco.—Idem.

Otro declarando cesante á'D. Juan Miguel Burriel y Palo- i 
mar, Fiscal de la Audiencia de Sevilla.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Sevilla á D. Manuel García del Campo.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Valencia á D. Antonio Alonso y Casaba.—Idem.

Otro nombrando Oficial de laclase de segundos del Minis
terio de la Guerra á D. Fernando Valdés y Héctor.— 
Idem.

Otro estableciendo en Madrid un Consejo superior de Agri
cultura, y determinando el número, cualidades y funcio
nes de los individuos que le han de componer.—Idem.

Oíro nombrando Presidente del Consejo superior de Agri
cultura á D. Manuel de la Concha.—Idem.

Otro 'nombrando Vocalss de dicho Consejo á los señores 
que se expresan.—Idem.

En 28.—Otro concediendo ai Brigadier D. Juan DeJatre y Le- 
carnelle la Gran Cruz del Mérito militar de la clase de
signada para premiar servicios de guerra.—Núm. 179.

Otro concediendo igual Cruz al Brigadier D. Pedro Esté
ban y Herrera.—Idem.

Otro concediendo la misma Cruz al Brigadier D. Juan 
Cirlot y Espí.—Idem.

Otro concediendo la misma Cruz ai Brigadier D. Eulogio 
Despujol y Dussay.—Idem. ,

Otro aprobando los presupuestos generales del Estado du
rante el ejercicio de 1874 á 1875.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para celebrar 
un convenio con los tenedores de cupones de Deuda ex
terior acerca del pago de los que vencieron en 1.* de Julio 
de 1873 y 1.° de Enero de 1874, y de los que vencerán 
en 1.° de Julio próximo; y estableciendo regias á los te
nedores para hacer proposiciones en la subasta que ha 
de verificarse para su amortización en los dias que se 
señalan.—Idem.

Otro señalando 25 millones de pesetas anuales, que se apli
carán por subastas trimestrales con sujeción á las re 
gias que se establecen, para el pago de ios cupones é 
Intereses vencidos en 1.° de Julio dei873 y 1 / de Enero 
de 1874 no satisfechos, los que ■vencerán én 1.° de Julio 
próximo correspondientes á la Deuda perpetua interior 
del 3 por 100, y otros que se expresan.—Idem .

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para convenir 
con los tenedores de Deuda nacional la manera de redu
cir los intereses que a la misma están señalados.— 
Idem.

  Otro autorizando al . Ministro de Hacienda para efectuar
una segunda em isión  de bunus del Tocoi-o pox> la euma 
de 250 millones de pesetas, que se amortizarán por par
tes iguales en 20 años y destinarán á extinguir la Deuda 
flotante del Tesoro, á satisfacer los valores amortizados 
y los intereses de los cupones de los documentos venci
dos y el próximo á vencer en la forma que se expresa.— 
Idem.

Otro prorogando forzosamente por tres meses el pago de 
todas las letras y pagarés expedidos por el Tesoro, cu
yos vencimientos se hallan comprendidos entre Ja pu
blicación de este decreto y ei 30 de Setiembre próxi
mo. —Idem.

■ Instrucción general para la administración y cobranza del 
impuesto indirecto de consumos.—Idem.

Decreto derogando el de 20 de Abril de 1866, por el cual 
se autorizó la libre introducción y venta de tabacos elabo
rados de todas clases y m arcas, producto y procedencia 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y dictando disposi
ciones sobre ias expendedurías y consumo particulares 
de dicho artículo.—Idem.

Otro declarando cesantes en virtud de expediente á Don 
Antonio Ocaña y D. José Laá y Rute, Visitadores de es
tancos y expendedurías de la capital, por falta de v igi
lancia y cumplimiento de sus deberes.—Idem.

Otro creando una Dirección de Impuestos indirectos de
pendiente del Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otro nombrando Director general de Impuestos indirectos 
á D. Pablo de Santiago y Perminon.—Idem.

Orden resolviendo negativamente la instancia presentada 
por D. Cristóbal Martin de Herrera y otros pidiendo la 
derogación del decreto creando un Banco nacional.— 
Idem.

Decreto nombrando Consejero de Instrucción pública á 
D. Santiago Diego Madrazo —Idem.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Sandalio Pereda.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Manuel Rioz y Pedraja en reemplazo de D. José Camps y 
Camps, que ha renunciado este cargo .—Idem.

En 29. — Otro disponiendo que D. Juan de Zavala y de la 
Puente se encargue del mando en Jefe del ejército del 
Norte.—Núm. 180.

Otro nombrando interinamente Ministro de la Guerra a 
D. Fernando Cotoner y Chacón.—Idem.

Otro nombrando Director general de Infantería á D. Tomás
. Cervino y López de Sigüenza.—Idem.
Otro nombrando Director general, de- Administración m i

litar á D. Eulogio González é íscar.— Idem
Otro nombrando Capitán general de Castilla la Vieja ¿ 

D. Mauricio Alvarez Bohorques.—Idem.
Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 

de Cataluña y Gobernador militar de la plaza y provin
cia de Barcelona áD. José Merelo y Calvo.—Idem.

Otro disponiendo que D. Joaquín Enrile y Hernán cese 
en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Puerto-Rico.—ídem.

Otro nombrando para el cargo anterior á D. José Salcedo 
y González.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Gobernador m ilitar de la plaza y 
provincia de Madrid á I). Carlos Sáenz Delcourt.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de las Provincias Vas
congadas á D. José Loma y Arguelles.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia f e  
Guipúzcoa y plaza de San Sebastian á D. J o s é P a s M j 
Payan.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general f e  
las Provincias Vascongadas, Gobernador m ilitar f e  lu  
provincia de Alava y plaza de Vitoria, á D. Vaien»$> 
W eyler y Nicolau.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general f e  
Canarias, Gobernador m ilitar de la plaza de Santa, Or®: 
de Tenerife, á D. Angel Prats y de Miralles.—Idem. 

Orden disponiendo que el Teniente Coronel de cabali^Hm 
D. Estéban Barrasa y Marcos sea baja definitiva en 
ejército.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Sarñi¡~ 
car de Guadiana, provincia de Huelva,para la im porta
ción y despacho de hierros, carbones y demás m ateria
les necesarios para la construcción de un ferro-carril 
entre la mina El Lagunazo y el sitio llamado 
Feliz , y reformando la plantilla de dicha Aduana-— 
Idem.

Otra declarando improcedente un recurso de alzada ia te r -  
puesto por D. Matías Ceruelo Míguez contra el 
de la Comisión provincial de Orense sobre exenei®  
del pago de cierto arbitrio á los contratistas de obras 
públicas.—Idem.

Otra prorogando hasta el 31 de Agosto próximo el p ia i v 
para la terminación del ferro-carril de Santander á  1%

\ playa del Sardinero, en la parte á que se refiere el plie
go de condiciones.—Idem.

Otra resolviendo favorablemente la solicitud de D» P sá m  
Perez U ría, almacenero general de Rentas Estanc&fes 
en Filipinas , sobre abono de sobresueldo en 27 dia&im- 

, vertidos en un balance.—Idem.
]h 30.- Decreto disponiendo se encargue interinamente efe fe 

Presidencia del Consejo de Ministros el Ministro efe fe 
Gobernación D. Práxedes Mateo Sagasta.—N úm . i&JL 

Otro dictando reglas para que los Ayuntamientos y Im
putaciones provinciales acomoden los presupuestes i. 
las disposiciones de los generales del Estado en la p arte  
referente al impuesto de consumos.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Diputación provincial f e  
Madrid á D. Alejandro Groizard, y Diputados de la 
ma á los señores que se expresan, en reemplazo de J te  
que por diferentes causas han cesado en el desem peñofe 
dichos cargos .— Idem.

Otro nombrando Concejales del Ayuntamiento de M a tó i  
á I). Angel Barroeta y otros, en reemplazo de los 
por diferentes causas han cesado en el desempeño f e  
dichos cargos.- -Idem.

Otro nombrando Administrador del Correo Central á JNm 
Juan Moratilla y Canga-Argüelles.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Inspector general de C or
reos, en la Dirección del ram o, á  D. José R odngufe  
Alvarez.—Idem. -

Otro nombrando, en comisión , Oficial de la clase de se 
gundos uei Ministerio de la Gobernación á D. Yieeirfe 
Gisbert.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación á D. Lormze> 
López Salces.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de t e t 
ros del Ministerio déla Gobernación áD . José A rroya j  
Cobo .—Idem.

Otro nombrando, en Comisión, Oficial de la clase de •- 
ros del Ministerio de la Gobernación á D. Ferm ín F e r 
n a n d e z  I g l e s i a s . — Idem.

Orden desestimando el recurso de alzada interpuesto poirsé 
Ayuntamiento de Játiva contra un acuerdo de la Coms- 

• sion provincial de Valencia, que dejó sin efecto el de ch
eba Municipalidad relativo á la construcción de 

. casa que estaba edificando D. Manuel Requena y JuasL— 
Idem.

jtra disponiendo que se anuncie y celebre segunda s u 
basta para la adquisición de 100.000 aisladores con f e s 
tino al entretenimiento de las líneas telegráficas.—Mwm, 
Oa nombrando Catedrático numerario de la asignatu ra 
ie  Historia y Elementos del Derecho romano de ía Ife fe  
/ersidad de Salamanca á D. Telesforo Seluain y 
>aiz.—Idem.

Fortí, parte de este número el pliego 32 del tomo 4L® ém 
las semencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

Santos del dia.

La Conmnoracion de San Pallo, Apóstol; San Marcial9 Obisgo  
y Santa Emiliana, virgen. v

Cuienta Horas en la iglesia parroquial de San Pedro.

Espectáculos.

Teatro Circo fie Madrid»— A las ocho y  tres cuarto© — 
Funcn *8 de abono.— Turno 3.* par.—Las orejas del M a.—  
Amolle novela.—Brahma.

«Sardio el Unen Hetiro.—Teatro de verano.—A las oefeo y
medi—El proceso del can-can.—Cuadros vivos.—Baile.

Teatro €l ^^lava*— A las nueve.—A beneficio de los apirafe..
dores A la m o r de Gaye'ana.—El Médico úpalos.—PascméMm1- 
lon.—k gos de prestidigitacion.

Teatro di Prado*— A las ocho" y cuarto. — Un eUjcm.—8$ 
padre » la criatura.—Morir de risa-^El amor de m* 
cano.Baile.

Teatrd-Cfé «le C ap ellan es.—A las nueve, —
del cení) á dos reales.—Condición -y 'figura.—Las diabm rm  
MatMde-Las modistas.—Baile —Cuadros.

T e a t r o  d í V e r a n o . — Barquillo, 34.—A las ocho y media.—L to -  
via de o>.—Un sentenciado á muerte.—El hijo de Don Damim*.—  
Baile.

Circo de ^»5ce. — A las nueve de lá noche. — Gra& ívmtmiá 
de ejercios ecuestres y  gimnásticos.


